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AFIRMACIONES INÚTILES.

Nuestro colega El Gobierno, aprovechado dia­
rio conservador que, como todos los de su grupo 
solo acierta á ver de las cosas el lado pequeño y 
los accidentes menudos, se entretiene en su núme­
ro de anoche en inventar y dar por supuestas las 
bases fundamentales del arreglo que dice existir 
entre radicales y  republicanos. Esto es lo que se 
llama tener buen ojo, y  casi diríamos que era po­
seer una doble vista, tan maravillosa, que rebasa 
cuantas las hasta hoy se han hecho mas célebres en 
el mundo.

Los adornados con esta propiedad, ven los ob­
jetos á través de cuerpos opacos; pero E l Gobier­
no va mucho mas allá, y contémplalos objetos, y 
los determina, y  los analiza con solo pensar en 
ellos y darlos por existentes.

El Gobierno ha visto, pues (subjetivamente), 
las bases propuestas por el Sr. Ruiz Zorrilla para 
venir á un acuerdo üe trascendentalísima signifi­
cación é importancia política entre republicanos y 
radicales; y á la verdad que ver eso, es, por una 
parte, haber visto poco, y por otra, estar com­
pletamente á oscuras.

Y decimos que el colega conservador ha visto 
muy poco en esta cuestión, porque de las relacio­
nes que existen entre radicales y republicanos, se 
ha fijado en accidentes inverosímiles, y no ha te­
nido en cuenta las consideraciones capitales y  
esencialísiijaas que establecen entre los dos parti­
dos relaciones fundamentales que, ni pueden ne­
garse. ni deben desconocerse, ni hay para qué es- 
tjfañen á nadie, como no sea conservador á la an­
tigua usanza.

Entro radicales y republicanos existen relacio­
nes fundamentales" de derecho; principios comu­
nes y de aplicación á la vida política y social de 
los pueblos, ideas y pensamientos reformistas que 
tienen por base un criterio idéntico y la misma 
procedencia de escuela. ¿Qué encuentra en esto 
de particular El Gobierno? Y para sostener éste 
acuerdo, ¿qué falta les hace á los radicales y á los 
republicanos conferenciar y discutir, y reunirse 
y tener juntas especiales y dar, en una palabra, 
motivo á los conservadores para que comenten, 
supongan y finjan estas ó las otras tendencias, 
estos ó los otros propósitos que no existen?

El Gobierno juzga, sin duda, que la democracia 
es cosa parecida al doctrinarismo, y que aquella 
necesita, como éste, poner con frecuencia en co­
municación á los hombres para lograr apenas una 
avenencia superficial y con estrema facilidad des- 
moronable y pasajera. Créanos El Gobierno, los 
partidos serios, los partidos con doctrina concre­
ta y precisa, los partidos que tienen verdadero 
programa, seguridad de pensamiento y de con­
ducta. que saben de dóndo vienen, dónden están 
y cuáles son sus fines racionales y legítimos, no 
necesitan andar pidiendo auxilios postizos ni apo­
yos violentamente traídos por los cabellos. Com­
prendemos perfectamente que los llamados con­
servadores constitucionales mendiguen la protec­
ción de los alfonsinos, soliciten la fuerza de los 
progresistas resellados, se aprovechen de lo que 
Sagasta les traiga, de lo que el duque de la Torre 
les agencie y de lo que Topete les proporcione.

Asi y todo, y á pesar de sus incondicionales 
transacciones, débiles serán, y débiles y quebran­
tados quedarán siempre; pero) ¿qué falta les hace 
á los radicales transigir con los republicanos, ni 
establecer avenencias, ni convenir en acuerdos 
para los unos y los otros completamente inútiles?

Las diferencias políticas que distinguen entre 
sí á los radicales de los republicanos, son diferen­
cias que no admiten estemporáneas transacciones, 
y no caben sobro este punto cabildeos que en 
fuerza de inverosímiles, habían de pasar por cán­
didos. Lo que á los partidos de convicciones puede 
unir, no en vínculos políticos y de gobierno, sino 
en vínculos jurídicos y de garantía legal, que es 
después de todo lo esencial, son los principios, y 
nacía mas que los principios. Han pasado ya los 
tiempos en que los partidos podían olvidarse de 
sus opiniones afirmadas y atenerse solo á las con­
veniencias del momento y á las utilidades de un 
presupuesto con equidad) repartido entre los des­
preocupados-, eso ya lo hizo la unión liberal, y no 
na quedado el país con deseos de encontrar imita­
dores y continuadores. Pasó la moda de semejan­
te eclecticismo corruptor.

Pero El Gobierno, que no ha notado esto y que 
sin duda, respecto de ello, está completamente á 
oscuras, ha comenzado por desconocer los tiem­
pos, y ha creado su novela acerca de las relacio­
nes ele ambos partidos democráticos. Además El 
Gobierno ha juzgado de la naturaleza de los de­
mas grupos políticos por la índole y  temperamen­
to del suyo. Ha creído que el partido radical solo 
está á merced de los acontecimientos, y como si 
dijéramos, al dia, y ha supuesto que se puede vi­
vir m salto de mata y  moviéndose á merced de las 
circunstacias y de los sucesos. No; el partido 
radical no piensa ni en restauraciones desatenta­
das, ni en inesperados advenimientos de repúblicas 
conservadoras: el partido radical ni mira al ex- 
principe Altonso como para un apuro, ni dirije 
envidiosas miradas á M. Thiers, como codiciando 
situaciones análogas^ si bien no para servir con 
lealtad lo que M. Thiers sirve en Francia, sino 
para encontrar posturas fáciles y posiciones ofi­
ciales que son, después de todo, "la nern¿tna ca­
lentura de los conservadores. P P Ca 

A' este republicanismo, como comprenderá el co­
lega, es un republicanismo bastardo, la moneda 
falsa de la república, que ahora tienen sus corre­
ligionarios empeño en estender como la panacea 
política por escelencia.

¿Es acaso para disimular estos propósitos, que 
ya El Diario Español apuntó y El Debate dejó 
entrever, para lo que E l Gobierno ha inventado 
sus célebres bases de conciliación entre republi­
canos y radicales? Pues mal va por ese camino el 
diario conservador, y muy errada lleva la direc­

,  ̂°.r demás, no deja de ser curioso el espec­
táculo que oirccen estos fundamentales monár­
quicos de la conservaduría. Ellos, que el año pa­
sado nos llamaban monárquicos circunstanciales;

ellos, que nos apellidaban dinásticos de temporada; 
ellos, que nos calificaban de realistas de la menor 
cantidad de rey posible, no se escandalizan aho­
ra, ni hacen a’spavientos, ni fingen temores, ni 
tienen escrúpulos en atacar rudamente á la di­
nastía ni en trabajar por ponerla en caricatura. 
¿Qué partidos políticos son, pues, esos, que solo 
¿n su impaciencia se inspiran y solo á sus pre­
tensiones personal isimas rinden culto? ¿Qué tiene 
de estraño que dada semejante situación, cabil­
deen, tomen acuerdos, vengan á transacciones, y 
se disfracen de todo con tal de alcanzar el poder?

¿Quién ha perdido la esperanza de ver á Sagasta 
alfonsino, á Topete restaurador y á Serrano adep­
to del colegial de María Teresa? ¿Ni quién, por 
esto, y á pesar de ello, y precisamente por lo 
mismo, desconfia de contemplar á Sagasta repu­
blicano, y á Topete unitario, y á Serrano conser­
vador de la mas conservadora de las repúblicas 
posibles? ¿Qué diría de esto E l Gobierno?

Convénzase el novísimo diario de la conserva­
duría constitucional; los radicales no necesitan 
pactar alianzas con los republicanos, y son de todo 
punto inútiles todas las afirmaciones que el cole­
ga pretenda atribuirles, y todos los programas 
que les suponga.

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

Con lo dicho acerca del impuesto sobre inscrip­
ción de derechos reales, podemos ya dejar á un 
lado el gruño de las contribuciones "directas.

Síguele el grupo do las contribuciones transito­
rias, respecto á cuya índole, naturaleza y racio­
nalidad nada necesitaremos añadir, si se recuerda 
lo que en uno de los anteriores artículos hemos 
espuesto acerca del 5 por 100 sobre la renta, de 
las cédulas de empadronamiento, del 10 por 100 
sobre las tarifas de viajeros por ferro-carriles y 
del 5 por 100 sobre las de mercancías. El 5 por 100 
sobre la renta, lo repetiremos, es un ataque di­
recto á un derecho estricto, una nueva especie de 
confiscación; las cédulas de empadronamiento no 
son mas que un pretesto para recoger el dinero 
del ciudadano, porque con la misma razón se pu­
diera haber establecido un impuesto sobre la edad 
de cada cabeza de familia; y el impuesto sobre las 
tarifas de viajeros y trasporte de mercancías por 
ferro-carriles, parece descansar en la falsa creen­
cia de que el movimiento de las personas .v de las 
cosas es por sí solo una riqueza,

En un trabajo periodístico referente á los ante­
riores impuestos, y en particular al de diez v cinco 
por ciento sobre las tarifas de viajeros y efe tras­
porte de mercancías por ferro-carriles, hemos en­
contrado apuntada una idea que nos ha parecido 
notable, porque simplificaría mucho la manera de 
juzgar los impuestos. Ya no necesitarían los eco­
nomistas aguzar mucho el ingenio para averiguar 
qué impuestos pueden ser admitidos ó desechados, 
y el cantón suizo de Hand, que abrió un concurso 
para premiar la mejor obra sobre el tributo, y el 
gran argumentador francés, que obtuvo la victo­
ria con su Teoría del impuesto, hubieran podido 
ocupar su tiempo en cosas de mas difícil solución. 
En el trabajo á que nos referimos, publicado, no 
en un periódico ministerial, sino en otro de ar­
diente oposición al actual Gobierno, se resuelve 
la cuestión de la justicia ó injusticia, convenien­
cia ó inconveniencia del impuesto de una manera 
tan sencilla como esta. ¿El Estado necesita por­
que se ve apurado de recursos, gravar las tarifas 
íe viajeros y trasporte de mercancías por ferro­
carriles? Pues no se hable mas: el impuesto es in­
discutible. A esto no hay que replicar, sino que 
con la, misma razón podría decirse, salva la com­
paración: ¿Necesita robar una compañía de bandi­
dos? Pues el robo es indiscutible,

Aunque el segundo grupo de ingresos del presu­
puesto genoral del Estado para el año económico 
de 1872-73, se denomina -contribuciones transito­
rias-, no es fácil decir cuanto tiempo vendrá figu­
rando en los presupuestos. En materia de contri­
buciones, lo transitorio se convierte fácilmente en 
definitivo. Y si no, al tiempo.

Vienen luego en el presupuesto los impuestos 
indirectos y recursos eventuales. Aquí los gran­
des ingresos corresponden á la renta de Aduanas, 
y dentro de_ ella á los ingresos de importación: 
calcúlanse éstos en 56 millones de pesetas para el 
ejercicio de 1872-73. Una ojeada retrospectiva nos 
dá los siguientes valores de los derechos de im­
portación en varios años.

ANOS. RS. VN.

1852............................ 160.a55.095
1855......................... 166.223.910
1856....................... 186.711.654
1860............................ 220.829.757
1862............................ 2tl.25t.436
1863............................ 150.967.47t
1864............................ 241.698.240
1865....................... 194- 339 4430
1872-73 (por cálculo). 224.000.000

El derecho marcado á las mercancías á su intro­
ducción, constituye un impuesto verdaderamente 
afortunado: los mismos que le combaten cuando 
se eleva á la categoría de derecho protector, le 
aceptan como derecho permanente fiscal.

No es estraño: el derecho á la importación tiene 
las ventajas de los impuestos indirectos, sin algu­
nos de los inconvenientes, y es uno de aquellos en 
que mas clara é inmediatamente el impuesto vie­
ne á formar parte del precio de la cosa sobre que 
se percibe. Bajo el primer concepto, ó sea como 
impuesto indirecto, confundido éste con el precio 
déla mercancía en la plaza, se realiza sucesiva é 
insensiblemente, á medida que se verifica el con­
sumo. Baio el segundo concepto, gravando el im­
puesto á la mercancía en su tránsito del punto 
de producción al de consumo, la refundición de 
aquel en el precio de la cosa es inmediata. Pues 
bien; el impuesto debe formar parte del precio de 
la cosa, y ese es su verdadero lugar, porque como 
dico un ilustrado economista y hombre de Estado, 
asi como el gasto de los seguros contra los nau­
fragios debe_ hallarse comprendido en el precio de 
las mercancías, así lo que cuesta la protección

social para que los productos del trabajo humano 
se completen y consuman, debe llegar á formar 
parte integrante del precio de estos productos.

Hállase en el grupo de impuestos indirectos y 
recursos eventuales este renglón: • Derechos de 
aduanas equivalentes á los de consumos; 5.800.000 
pesetas.- Esta es una prueba mas deque el pre­
supuesto de ingresos no obedece á un sistema, sino 
que es simplemente, y no tiene otras pretensiO' 
nes, que las de ser un haz de medios ó caminos 
para obtener dinero. Figuerola suprimió la con 
tribucion de consumos: si después ha habido de­
seos, ha faltado resolución para restablecerla: se 
han buscado pretestos contributivos para llenar el 
déficit que ha dejado aquella en el sistema rentís­
tico, y de aquí las cédulas de empadronamiento y 
las cuotas proporcionales de que también habré 
mos de hablar: faltó valor para restablecer el im 
puesto de consumos en el interior del reino, á la 
entrada de la mercancía en las poblaciones; pero 
se la coje en la frontera y allí so la somete al im­
puesto de consumo. Los artículos sobre los cuales 
lia de recaer, son el azúcar, el bacalao, el cacao, 
el café, las especias, el té, el trigo, la harina de 
trigo, los aguardientes, el petróleo y demás acei 
tes minerales ratificados v la bencina.

POLÍTICA ESTRANJERA.

En Francia se confirman los rumores que, sobre 
conciliación entre las fracciones de la derecha y 
el presidente de la república, han corrido los últi­
mos dias. Según un despacho de kf Agencia liaras 
el sábado tuvo lugar una importante conferencia 
entre M. Thiers y el duque d'Audriffret-Pasquier. 
Asegúrase que la entrevista ha sido conciliadora, 
y que la situación, en su consecuencia, va deter­
minándose en un sentido favorable.

Entre las afirmaciones que sobre la conferencia 
se han hecho, concuerdan las mas autorizadas en 
que el duque d'Audiffret-Pasquier ha mostrado 
los deseos de la derecha de llegar á una avenen­
cia, haciendo notar á Thiers que ei nombramiento 
de Larcy para presidente de la comisión en la pro­
posición" Dufaure.revelá esta actitud de los mo­
nárquicos, pues sabidas son las buenas relaciones 
que median entre M. Larcy y el presidente de la: 
república.

Contando con el apoyo de la derecha, la comi­
sión nombrada, bajo la presidencia do Dufaure, 
para la discusión y examen de un proyecto de ley 
sobre responsabilidad criminal, entenderá también 
en el asunto de las reformas constitucionales. De 
esta manera, la comisión dará por resultado la 
obra de sus treinta comisarios y de M. Thiers, 
siendo estas las bases del arreglo entre el presi­
dente de la república y la oposición de la Cá­
mara.

El domingo se efectuó el nombramiento de mi­
nisterio. En conformidad con los rumores que los 
últimos dias han corrido, fueron nombrados: Gou- 
lard. ministro del interior; León Say, ministro 
de Hacienda; Fourton, de Trabajos públicos; 
M. Tralmon lia sido nombrado prefecto dei de­
partamento del Sena.

Continúan en Lóndres las huelgas de los obre­
ros del gas, que en su última reunión han acorda­
do no deponer su actitud de resistencia, si an­
tes no se nombran seis árbitros que determinen 
la cuestión, tres nombrados por los obreros, y 
otros tres por los directores de las fábricas. Los 
últimos dias lia sido necesario que el colegio po­
litécnico construyera varios focos de luz eléctri­
ca, que fueron colocados en üsford Circle, en Re- 
gent Street y en otros sitios céntricos. La pobla­
ción continúa alarmada por estos sucesos.

El gobierno ha tomado medidas preventivas, 
activando la instrucción de los nuevos obreros. 
So teme de los huelguistas un ataque violento con­
tra obreros del gobierno.

En Italia continúan las lluvias produciendo 
grandes inundaciones. Cartas de Bolonia dicen 
que el Pó sigue creciendo, y que las avenidas del 
Tánaro y el Arno no cesan, habiendo producido 
grandes siniestros.

Dice el Diario de Roma que Su Santidad ha vi­
sitado á monseñor Merode en su departamento 
del Vaticano, permaneciendo al lado del prelado 
mas de una hora. Esta visita no tiene el carácter 
de conferencia política que algunos periódicos 
han querido atribuirle.

En el Parlamento italiano, contestando Sella á 
una interpelación de Machí, sobre el pago de in­
tereses á la Santa Sede, dijo que estaba ordenada 
la inscripción de estos en el Gran Libro, y que la 
Santa Sede podia reclamarlos cuando quisiera. 
Después de esta sesión el cardenal Antonelli ha 
puesto en conocimiento del gobierno que la Santa 
Sede agradece la oferta: pero que no piensa acep­
tar esos recursos, que por ahora no necesita.

El nuevo presidente de la Cámara de los dipu­
tados dió lectura, el dia 5, de un decreto imperial 
nombrando al Sr. Salvany presidente del Consejo, 
y confirmando en sus puestos á los demas minis­
tros. El conde Zichy es nombrado ministro de Co­
mercio.

Salvany declaró que el ministerio continuaría 
por la misma senda y por los mismos principios, 
con objeto de obtener, en cuanto sea posible, la 
confianza de la mayoría. Enumeró los trabajos 
que deben terminarse en el actual período parla­
mentario, insistiendo en el arreglo de las cuestio­
nes financieras y anunciando un proyecto de ley 
relativo á un nuevo empréstito v a reforma de los 
presupuestos.

En Washington, la Cámara de los diputados 
votó el 5 el aumento de la marinaen seis c o r b e t a s .  
Gran número de oradores han hablado en contra 
del proyecto, probando que no es necesario á los 
intereses del Estado, que América aspire á tener 
una marina poderosa.

Quien quiera que frecuente algo los círculos 
políticos, ha podido notar la febril impaciencia

con que se mueven desde hace unos dias los ad­
versarios de toda reforma, no ya en Cuba) que 
esto se comprende, sino en la pacífica y leal isla 
de Puerto-Rico: hasta los que sin interesarlos gran 
cosa las cuestiones políticas, acostumbran á leer 
La Correspondencia al amor de la lumbre, y dan­
do entre suelto y suelto tal cual cabezada, se ha- 
brán sorprendido y desvelado al ver al inofensivo 
diario de noticias dando en el número del domingo 
nada menos que..once sobre la éuestion .le Ul­
tramar.

L. C.—R.—C. A.-^C. ó lo que es lo mismo, una 
parte del alfabeto, se ha sublevado contra las ma­
noseadas reformas. L. C. dice: • La esposicion del 
Centro lyspano-ultramarino de Valencia...- y R.- 
■ Una comisión del Centro hispano-ultramarino de 
Valencia...- Y luego C. A.: -Ha llegado á esta 
córte la comisión que el Centro hispano-ultrama­
rino de Sevilla... - y R., que parece que se dedica 
á desempeñar el papel de eco imparcial, añade; 
•Sabemos que el Centro hispano-ultramarino de 
Sevilla...» y L. C. anunciarjue hablará Villergas, 
y  C. que habló Labra, y C. vuelye á la carga y 
participa que hablo Pasaron, y C. A. comunica al 
ya asustado lector que Castro Urdíales y Laredo, 
hacen ««posiciones, y eomo si esto no" fuese va 
bastante para angustiar el ánimo, nos dice C. que 
en el Consejo de ministros -se ha tratado de algu­
nas cuestiones relativas á Ultramar. - Parece in­
creíble que con una docena de nombres media­
namente barajados se meta tanto ruido.

Total, cinco poblaciones entre veintitantas mil 
que cuenta España, y unos cuantos caballeros 
protestantes entre diez y seis millones de habitan­
tes que no protestan.

Las letras A.—P. D.—Z.—M. G, y N. pertene­
cen, por lo visto, á la landwer, anti-reformista.

A los que esperan que la minoría conservadora 
vuelva á las Cortes, á los que han realizado algu-- 
na gestión para facilitar ese resultado, dirige un 
diario sagastino estas palabras:

■ Agradeciendo á, unos y á otros su buena inten­
ción, debemos contestarlos con la frase que sirve 
de epígrafe á este artículo: -Es tarde;» los dipu­
tados dei gran partido constitucional no pueden 
volver al Parlamento. •

¿A qué vienen semejantes alardes, que el dia de 
mañana han de dejar en descubierto á sus auto- 
res? ¿Tienen, pueden tener los conservadores al­
gún propósito fijo y determinado? ¿A qué idea 
precisa rinden culto? ¿Qué regla invariable sirve 
de norma á su conducta? Los conservadores vol­
verán al Congreso cuando les interose. Por de 
pronto se nos viene á la mano esta noticia de La 
Correspo nd encía:

■ Los conservadores parece que no volverán al 
Congreso hasta que se dé dictámen sobre la acu­
sación. •

Tenemos, pues, que no solamente pueden vol­
ver los conservadores al Congreso contra lo que 
asegura el diario sagastino. sino que volverán en 
cuanto se dé dictámen sobre la acusación, según 
La Correspondencia, y  salvo verificarlo antes si 
conviene á sus fines particulares.

Esto nos recuerda que hace dos .lías decia el 
periódico sagastino que los conservadores no pi­
sarían el Congreso mientras estuvieran en él los 
radicales. Ya sabemos ahora que se ablandan 
hasta el punto de someterse á una comisión de 
radicales, pues de ella depende el dictámen sobre 
la acusación.

Si nuestras noticias no son erróneas, á la re­
union celebrada en el salon de presupuestos del 
Congreso por algunos individuos de la mayoría 
con objeto de ocuparse de las reformas de Ultra­
mar, asistieron los Sres. Pasaron y Lastra (pre­
sidente), Fernandez Cuervo, Pascual Orlos. San 
Miguel, Galinde, general Peralta. Rodriguez Gar­
cía. Olavarrieta, Macias Acosta, Gomez (I). Ma­
nuel, Arias Miranda, Arguelles, Gonüéz (don José), 
Gonzalez y Escosura (D. Desiderio), y algunos 
otros hasta el número de diez y nueve."

En el apéndice 7." dei número 22 del Diario de 
las sesiones de la pasada legislatura, consta la si­
guiente enmienda al párrafo 8 ." del proyecto de 
contestación al discurso de la Corona:

Los diputados que suscriben tienen la honra 
de proponer la siguiente adición al párrafo octa- 
vo del projrccto de contestación al mensaje.

En tanto llega el anhelado dia de la paz en la 
grande Antilla, la Cámara cree que deben cum­
plirse los compromisos de honor contraidos por 
a revolución de Setiembre, llevando á Puerto- 

Rico las reformas á que se refiere el art. 108 de 
la Constitución vigente, y declarando abolida la 
esclavitud de los negros,"conforme á las constan­
tes escitaciones de los habitantes de aquella isla, 
preparada escepcionalmente para la solución de­
finitiva de su cuestión social.

Palacio del Congreso 19 de Marzo de 1872.— 
José María Sanromá.—R. Pasaron y Lastra.— 
José Antonio Alvarez Peralta.—Manuel Gómez 
Marin.—Luis de Moliní.—Faustino Moreno Pór­
tela.—Jacinto María Anglada. >

Conocida esta enmienda, entre cuyos firmantes 
encuentra el Sr. Pasaron y Lastra, que presi­

dió la reunión á que nos referimos en las anterio­
res lineas, es para nosotros evidente que en ella 
reinó un espíritu completamente favorable á las 
reformas en Puerto-Rico, con especialidad á la 
abolición de la esclavitud, para cuya solución de­
finitiva se halla la isla escepcionalmente prepara­
da, según dealara bajo su autorizada firma nues­
tro respetable amigo el Sr. Pasaron y Lastra.

El Diario Español raja y trincha que es una 
maravilla. Prueba al canto:’

Siguen demostrando, dico, los ingresos de adua­
nas la perturbación del país y la decadencia del 
comercio y la industria.

Según fos estados que hoy publica la Gaceta 
los artículos importados durante los ocho prime ’ 
ros meses del corriente año por todas las aduanas 
de la Península, representaron un valor de 223 
millones de pesetas, que produjeron un derecho
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de 31 millones: en igual período del afio último, los 
valores ascendieron á 2o3 millones y los derechos 
á 34: la|baja ha sido, pues, de consideración.

En el mes de Setiembre los resultados han sido 
análogos: los valores de la importación ascendie­
ron á 21 millones de pesetas, y los derechos á 
4.152.501: en igual mes del año anterior, los valo­
res representaron 20 millones de pesetas, y los de­
rechos 4.910.835.

Poco á poco iremos quedándonos sin comercio y 
sin industria. ■

A cualquiera otro que no fuese un diario cega­
do por el ardor oposicionista, se le hubiera ocur­
rido que era preciso apreciar con menos ligereza 
la baja de los derechos de aduanas en el período 
que se cita.

¿Por qué hade significar precisamente esa baja 
que nos vamos quedando sin industria y sin co­
mercio? ¿No podría atribuirse mejor á'la esten- 
siou del contrabando, mas fácil de ejercer en me­
dio de las perturbaciones de que es víctima el 
país? ¿No vendría en apoyo de esta hipótesis la 
circunstancia de haberse acordado recientísima- 
mente por el Gobierno que un alto empleado de 
Hacienda pase á Gibraltar para tratar con la au­
toridad inglesa sobre la manera de reprimir en lo 
posible el contrabando por aquella parte del li­
toral?

Mas justos que el diario conservador y menos 
apasionados, podríamos recordar que sus amigos 
estuvieron en el poder hasta el mes de Junio, y 
que refiriéndose los datos que toma á los ocho 
primeros meses del año, sus censuras no pueden 
dar en el blanco á donde las dirige, que es el ac­
tual Gobierno, sino que se convierten en una acu­
sación contra aquellos á quienes defendió y sos­
tuvo.

Si nos hemos detenido algún tanto en estas re­
flexiones, es para que se comprenda el valor que 
debe darse á las apreciaciones temerarias y abul­
tadas reflexiones de ciertos periódicos, tanto en 
política, como en Hacienda y administración. 

-------- ♦ --------
Dice E l Gobierno que á La Nueva E spaña no 

parece le gusta mucho el nombramiento del señor 
Escosura (D. Desiderio), para el cargo de gober­
nador superior civil de la isla de Puerto-Rico.

¿Y por qué había de gustarnos? Aparte de cier­
tas ventajosas condiciones que nosotros concede­
mos de buen grado al Sr. Escosura, no sabemos 
que tenga la competencia necesaria para tan de­
licado cargo. La única vez que, según nuestras no­
ticias, se lia ocupado el Sr. Escosura de los asun­
tos de las Antillas, ha sido en la reunión de los 
d ie z  y  n u e v e , y como sobre esta, se procura guar­
dar la mayor reserva, no hemos podido alcanzar 
hasta qué punto será conocedor el Sr. Escosura 
de aquellos países, de su legislación y de sus ne­
cesidades. Luego, y sea esto dicho sin ofensa del 
Sr. Escosura, la talla política del que haya de en­
cargarse del mando de la isla de Puerto-Rico, si 
el Gobierno decidiese dar á este cargo el carácter 
civil, ha de ser mas elevada de la que en su corta 
vida parlamentaria ha podido alcanzar, y alcanza­
rá sin duda, el Sr. D. Desiderio de la Escosura.

Un periódico de no muy definido color político, 
pero de marcada oposición al Gobierno actual, 
dice hablando del estado del país y comentándole 
á su manera:

■ Convertido el Gobierno radical en enfermero 
del país, no puede haberse portado mejor. Hoy por 
hoy es digno de nuestro desinteresado encomio... 
hasta tanto que todo lo eche á perder, como de 
costumbre.

Mientras tanto, dormid en paz, españoles. Todo 
está ya tranquilo... Por no haber, no hay un mos­
quito por el aire, ni un céntimo por el suelo.-

Preciso será que digamos que estas cultas y es­
cogidas frases están tomadas de un artículo (?) 
que aspira á ser de fondo: seguramente que sin 
esta advertencia, cualquiera las confundiría con 
un chiste de gacetilla. Y el pretendido articulo 
se encabeza Dormid en paz, como si el testo no 
fuera bastante bufo para necesitar de un título 
que recordára aquella famosa canción al general 
de la Gran Duquesa.

Con gran oportunidad dice La Discusión:
• Niega El Delate que los diputados conserva­

dores tuvieran proyectado el retirarse del Con­
greso antes del incidente de anteayer; pero El 
Diario Español afirma, por el contrario, que di­
chos señores habían acordado abandonar el salón 
de sesiones no bien hubieran protestado enérgica­
mente de la conducta de la presidencia.

De estas dos versiones, que tanto difieren entre 
sí, la de El Debate es la que mas favorece á los 
conservadores; pero la de El Diario es sin duda 
lamas exacta, siendo como es la que mejor espli- 
ca su conducta. >

Hasta para defender sus propios actos, necesi­
tan antes ponerse de acuerdo los conservadores, 
porque, de otro modo, se esponen á contradecirse 
sin saberlo y sin quererlo. Dada su tortuosa con­

ducta, es tan difícil atar todos los cabos, que á lo 
mejor unos ú otros tiran de la manta y se descu­
bre el juego.

-------- • ---------
El Escaulduna de Bilbao nos sorprende en su 

número del domingo con las siguientes noticias, 
sobre la junta de Guernica:

ÚLTIMA HORA.

LA NUEVA DIPUTACION.
Guernica 7 de Diciembre.—Esta tarde á las seis 

en punto se abrió la sesión, procediéndose en se­
guida al encantaramicnto de los pueblos, resul­
tando electores:

BANDO OÑACINO. BANDO CAMBOINO.
Anteiglesia de Fruniz. Anteiglesia de Berriz.
Anteiglesia de Gemein. 5 illa ae Y illaro. 
Anteiglesia de Lújna. Anteiglesia de Corté-

zubi.
Inmediatamente el señor corregidor ha manda­

do despejar las tribunas, salón y dependencias de 
la Casa de Juntas, en cuyas localidades no puede 
permanecer nadie con arreglo á Fuero.

Desde las 7, en que comenzó la elección, hasta 
las once y media de la noche, en que escribo esta 
carta, lia durado la elección foral, cuyo resultado 
ha sido el siguiente:

DIPUTADOS.
BANDO OÑACINO. BANDO GAMBOINO.

1. ° D. Manuel María 1.” D. Francisco Ca-
Gortazar. reaga.

2. “ D. Federico Mu- 2." D. .José María de
gártegui. Ampuero.

3. ° D. Antonio López 3.° D. Ramón Castor
Calle. de Rotaeche.

REGIDORES.
ELECTOS.

D. Calisto Gondraondo. 
D. Camilo Villavaso.
D. Félix Lezama.

ELECTOS.
D. Andrés Isasi.
D. Pedro Damian Alde- 

eoa,
D. Francisco Antonio 

de Uribe.

EN SUERTE. EN SUERTE.
D. José María de Ezpe- D. Raimundo Santo Do-

leta. mingo.
D. Mariano Artazcos y D. Frutos de Epalza.

Plaza.
D. Luciano de Urizar. D. José María Ortiz de

la Riva.
SÍNDICOS.

1. ' D. JustoArechavala. I.° D. Rafael Pértica.
2. ° D. JavierGondra- 2.°D.Bartolomé Bolibar

ondo.
3. “ 1). .José Aguirre Sa- 3.° D. Melchor Barroeta.

rasua.
De todos estos señores han sido aclamados los 

primeros diputados de cada bando.
Me consta que el Sr. Pablo Aurrecoechea no ha 

consentido en entrar como candidato para dipu­
tado, que de seguro lo hubiera sido.

A las once y media de la noche ha sopado la 
campanilla convocando á los apoderados á junta, á 
la cual anunció el señor corregidor, el nuevo go­
bierno del Señorío. .

En seguida el diputado interino Sr. V ítona levo 
una Memoria, dando cuenta de los actos de la di­
putación. , - lEl Sr. Villavaso pidió que pasara la Memoria a 
las comisiones. .

Acto continuo los diputados interinos, después 
de dirigir algunas frases á la junta, entregaron 
sus bastones, y el señor corregidor, deseando 
constituir legítimamente la junta, dio posesión a 
un tercer diputado, un regidor y un sindico ele los 
recien nombrados, y con grande estrañeza de to­
dos anunció que á consecuencia de graves noti­
cias, suspendía las juntas hasta el día lo de Enero 
en que continuarán.

Sale el propio y deseo que llegue esta carta esta 
noche.—Z.»

Esperamos conocer los detalles de este suceso y 
las causas que le han dado origen, para emitir 
nuestro juicio acerca del mismo, y estudiar sus 
consecuencias probables. .

Algo de lo que ha sucedido debió presumir el 
Irurac-bat, que al dar cuenta á sus lectores, en 
su número del dia 8, de la junta de Guernica, dice 
lo siguiente:

■ El estracto de la segunda sesión celebrada por 
las juntas de Guernica, revelaba que alguna frac­
ción de los representantes do los pueblos allí con­
gregados, se mostraba un tanto agitada, y que no 
se avenia fácilmente con las ideas de conciliación 
y de prudencia que parece dominaban en la gene­
ralidad, haciendo vacilar á algunos de sus prime­
ros propósitos de que las sesiones fuesen reposa­
das, tranquilas, para estihguir odios y diferen­
cias que lastiman grandemente los intereses del 
país.

Creíase, por lo tanto, que la tercera sesión fue­
se algo acalorada con motivo de la elección de 
nuevo Regimiento general y de la lectura de la 
Memoria ae los actos de los magistrados ferales 
que habrán cesado ya en sus cargos. •

Cortes.
C O N G R E S O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE 
MOSQUERA.

Estrado de la sesión celebrada el lunes 9 de 
Diciembre de 1872.

Abierta á las dos y cuarto, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

El Sr. Jove y Hévia preguntó al ministro de 
Hacienda sino seria conveniente diese espiracio­
nes sobre los valores de la deuda flotante que han 
de admitirse en la susericion del empréstito, y1 al 
propio tiempo las pidió también sobre una opera- 
ración realizada estos dias con el Banco de París 
al tipo de 19 por 100, advirtieudo que este interés 
será percibido, no por el año, sino por los pocos 
dias que se hallarán en descubierto los presta­
mistas.

El Sr. Chacón (D. J. M.) apoyó una proposi­
ción pidiendo que pagase el Estado á los maestros 
de escuela los créditos no satisfechos por los ayun­
tamientos, y fué tomada en consideración.

El Sr. Lagunero preguntó si estaba dispuesto el 
señor ministro de la Guerra á presentar una ley 
por la cual pudieran contraer libremente matri­
monio los jefes y oficiales del ejercito.

Rogó además al ministro de Hacienda señalase 
dia para esplanar la interpelación anunciada sobre 
clases pasivas.

Se entró en la órden del dia, continuando la dis­
cusión sobre el presupuesto de ingresos.

El Sr. Fernandez Villaverde usó de la palabra 
en pró del primer grupo, contestando al discurso 
que anoche pronunció el Sr. Carvajal.

El Sr. Villaverde no teme que ocasione conflic­
to alguno el impuesto de consumos, y afirma que 
es impopular por la forma en que estaba esta­
blecido.

Después de hablar con estension del proyecto, 
trató de losjjimpuestos suntuarios como de ningún 
resultado, negando que una cruz ó un título fue­
sen indicios de riqueza, y por consiguiente que no 
debían ser objeto de imposición.

El Sr. Nuñez de Velasco: Señores diputados, 
fué tan unánime la aprobación que dispensó la 
Cámara á la emdienda que apoyó el sábado, que 
no [creía que contra ella pudiera decirse nada; 
tanto mas, cuanto que el Sr. Villaverde podia 
comprender que seria estéril lo que dijera, estan­
do como está formada la opinión del Congreso.

Ha dicho su señoría que tal vez al presentar mi 
enmienda precipitadamente, porque el tiempo 
apremiaba, creía yo haber hecho un gran descu­
brimiento financiero. No, mis aspiraciones fueron 
mas modestas, se limitaban á obtener un benefi­
cio pequeño para el Y’esoro, pero al fin, un benefi­
cio. Si. como asegura su señoría, mi enmienda no 
responde á nada, ¿por qué su señoría, individuo de 
la comisión de presupuestos, ha establecido el im­
puesto sobre traslaciones de dominio y títulos de 
grandeza? ¿Pues es esta enmienda otra cosa que 
una ampliación de esa doctrina? Por este principio 
seria innecesario gravar á la propiedad, porque si 
la propiedad cuando se adquiere satisface á la 
Hacienda la cantidad establecida por traslación de 
dominio, ¿por qué ha de pagar después? Me dirá su 
señoría que la propiedad produce constantemente 
un beneficio; pero, ¿no producen un beneficio tam­
bién constante las grandezas, los títulos y las 
condecoraciones? Será un beneficio moral, y tanto 
valen las utilidades físicas como las morales. 
¿Dan ó no consideración los títulos y las cruces? 
Es indudable, y por tanto el Estado proteje y 
ampara esta consideración, y los interesados de­
ben pagar al Estado.

Creo que el Sr. Villaverde, que tiene mas títu­
los que yo para ser amado por la nobíeza, está 
perdiendo sus simpatías, porque la nobleza desea 
que solo pertenezcan á ella aquellas personas que 
tengan á sus títulos y cruces el suficiente amor 
para imponerse este pequeño sacrificio.

Yo tengo la seguridad de que al votarse el ar- 
I tíc-ulo, sucederá lo que sucedió al tomarse en con­

sideración mi enmienda; que se levantarán á vo­
tarla todos los señores diputados, siquiera muchos 
digan: ¡cuántas cosas que no necesito veo en tor­
no miol ■ , ,

El Sr. C arvajal: Tendee que ser algo estenso 
en mi rectificación, y suplico al Congreso me per­
done. lia empezado el Sr. \illaverde diciendo que 
le faltaban condiciones para contestarme. El exa­
men anatómico que ha hecho de mis observacio­
nes, demuestra hasta qué punto es grande la mo­
destia de su señoría, que corre parejas con su
ingénio. .Es cierto que pedí en mi discurso que no se me 
ahogara bajo un aluvión de números, pero no 
pedí que no se trageran los que tueran pertene­
cientes á la cuestión. Los presupuestos deben de­
fenderse y combatirse con números; pero cuando 
se entra en un estudio comparativo entre la si­
tuación del país y las de los demás de Europa, 
caen sobre la cabeza del que escucha inundacio­
nes de números, y se necesita para hacerse cargo 
de ellos un estudio pacientísimo, y una calma y 
un espacio que no permiten los debates parlamen­
tarios. Esto solicitaba de la comisión, y entiendo 
que me lia complacido su señoría.

Siento que no se encuentre presente el Sr. Mai- 
sonnave, puesto que hubiera podido rectificar á la 
contestación que el Sr. Villaverde ha dado á su 
discurso. Sin embargo, yo. en ausencia del señor 
Maisonnave, he de hacerme cargo de los datos 
aducidos por su señoría.

El Sr. C arvaja l rectificó.
Rectificó el Sr. Fernandez Villaverde á su 

vez insistiendo en los principios que defiende la 
comisión.

El Sr. Nuñez de Velasco también rectificó.
El Sr. Jove y Hévia: Señores diputados: la 

enervación natural de fuerzas físicas é intelec­
tuales en que nos tiene esta especie de sesión per­
manente en que estamos, no me permitiria nunca 
ser muy largo; pero lie de ser brevevtambien, por­
que ya he tomado parte en la discusión de la tota­
lidad, y ahora solo debo ocuparme de algunos de­
talles," que no serán muchos, después de lo que se 
ha manifestado aquí tan perfectamente por los di­
versos oradores que se han ocupado de esta cués- 
tion.

En las consideraciones generales que espuse en­
tonces, me ocupé de los amillaramientos y de las 
singularidades á que estaba espuesta la autoriza­
ción concedida sobre esto al Gobierno, y dije tam­
bién algo relativo á otros puntos que no corres­
ponden á esta base.

Acerca de uno de ellos, el relativo á los 11 mi­
llones con que queréis privilegiar á los ferro-car­
riles, después de los muchos privilegios que ya 
tienen, he de presentar una enmienda, aunque no 
me permita ni siquiera apoyarla, porque supongo 
á la Cámrra saturada de mis razonamientos.

El asunto relativo á los derechos de carga no 
tengo que ocuparme de él, porque se ha ofrecido 
que desaparecería del presupuesto; y como el se­
ñor ministro de Hacienda ha podido ya venir al 
Congreso, creo que la comisión se pondrá de 
acuerdo con su señoría, y que esta misma noche 
nos anunciará que ha desaparecido este impuesto. 
Porque, si bien es cierto que no se refiere á la 
sección que se discute, una buena noticia no llega 
nunca demasiado pronto, y esta será muy buena 
para nuestro comercio.

Y si por esto me felicito de la presencia del se­
ñor ministro, no me felicito menos por lo necesa­
rio que os que su señoría, antes del dia 12, dé cier­
tas espiraciones que aquí le hemos pedido, y que 
yo he tenido la honra de pedir nuevamente al em­
pezar la sesión de esta tarde.

Otro de los asuntos deque me ocupé, fué del 
impuesto sobre la propiedad inmueble; entonces 
me quejaba del recargo que sufría; después se ha 
recargado con un 3 por 10Ó para los ayuntamien­
tos, y esto viene á hacer que teniendo" en cuenta 
las demás cargas que sufren, se pueda decir que 
el Estado va á entrar á medias cou los propieta­
rios en las utilidades de esta renta. Pero entre 
los gravámenes de la propiedad hay uno, el de las 
sucesiones directas, verdadero tributo luctuoso, 
que yo no comprendo que se apruebe en esta Cá­
mara. La propiedad no se interrumpe porque del 
padre pase al hijo; el imponer esa trasmisión, es 
como imponer los afectos, y yo no espero que 
aquí se haga. Es cierto que no es nueva esta con­
tribución; pero lo poco que producía animó á su­
primirla al Sr. Figuerola. No me quitéis, señores, 
la única ilusión que me queda respecto á esta per­
sonalidad. Dos cosas había hecho el Sr. Figuero­
la que mereciesen mi aplauso: una, la supresión 
de este impuesto: otra, lade los registros consu- 
lares, acerca de la cual tuvo la bondad de oir mi 
parecer, aunque lo exageró en su ejecución. Si 
ahora destruís aquella obra suya, ¿qué habréis de­
jado de lo poco plausible que se hizo después de 
la revolución?

Y ya que de este punto me ocupo, deseo saber 
si una vez que se ha dicho que la votación será 
por bases, párrafos y artículos, se entiende que ha 
de votarse separadamente cada una de estas cues­
tiones, porque habrá quien acepte el impuesto so­
bre las sucesiones colaterales, y no el que se in­
troduce nuevamente (lo cual es una razón más 
para que se vote por separado) sobre las sucesio­
nes directas, en el cual nosotros anunciamos 
desde ahora que pediremos la votación nominal. 
Pero como, consecuente con el sistema que veni­
mos siguiendo aquí los que profesamos ciertas 
opiniones, no quiero dejar al Gobierno sin un re­
curso que considera necesario, le indicaré desde 
luego que, en nuestro concepto, lo que se calcula 
que ese impuesto ha de producir, se podría car­
gar á las sucesiones colaterales.

El Sr. Carvajal, entre otros puntos que ha tra ­
tado con la lucidez que todos habéis oiao, lia sido 
uno el relativo al usufructo; y yo respecto de este 
punto debo decir á la comisión que no ha sido ló­
gica imponiendo al usufructo el 50 por 100. y al 
uso solo el 25; porque si bien estas son servidum­
bres diferentes para los efectos civiles, respecto 
de la utilidad son lo mismo, y militan las mismas 
razones para imponer al uno que al otro.

También tengo que insistir sobre otro razona­
miento del Sr. Carvajal, y es el relativo á la im-
Sosicion que se hace de los bienes que el testador 

eja para bien de su alma. ¿Qué cienes son los 
que se van á gravar con este impuesto? ¿Solo aque­
llos en que el’testador espresa claramente que son 
para este objeto, ó aquellos destinados á obras 
pías que redunden también en beneficio de la mis­
ma alma? Si lo primero, fácil es al testador eva­
dirse del impuesto, no diciendo que los bienes que 
deja son para tal objeto; y si lo segundo, ¿con qué 
derecho impedirá el Estado que se cumpla la vo­
luntad del testador, si este lia querido dejar, por 
ejemplo, 10 duros á cada uno do diez pobres, y no 
les quedan mas que nueve? Y' si se quieren gravar 
solo los sufragios, no solo se penetra en el sagra­
do de la conciencia, de esa conciencia que vos­
otros juzgáis tan respetable, sino que imponéis 
única y esclusivanjente á la Iglesia católica, que 
es la que tales sufragios tiene establecidos. ¡Siem­
pre la misma persecución!

Voy á pasar á otro asunto que no procede de la 
comisión, sino de una enmienda del Sr. Nuñez de 
Velasco; la que trata de imponer nuevamente á

los títulos.y á las cruces. En lo antiguo los no- 
seedores de títulos debían servir al rey ’que en 
tonces representaba la patria, con cierto número 
de lanzas, y tenían que darle al principiar á usar 
el titulo una parte desús rentas: á esto se llama­
ba lanzas y  medias annatas. Después se sustitu­
yó esto con una cantidad fija de dinero. En 184G 
seacordó gravar las sucesiones con un equivalen­
te, que variaba según la importancia del título 
de 8.000 á 10,000 rs. Ahora se viene á gravar eri 
un 33 por 100 del antiguo impuesto las nuevas su­
cesiones; y yo no hubiera dicho nada sobre esto 
aun cuando es injusto en lo que tiene de retroac­
tivo; pero en la enmienda no se trata ya solo de 
eso, sino de exigir una contribución por el uso de 
los títulos y de las condecoraciones.

\  o comprendo, señores, que un régimen pura­
mente democrático suprimiera toda ciase de títu­
los; comprendería aun mejor que dijera que no 
habían de concederse en lo sucesivo; pero cuando 
ha habido dentro de este régimen democrático 
tantos que lo han solicitado, no comprendo que se 
trate de gravarlos en esta forma.

Se creerá tal vez que ha recaído sobre ellos 
cierto descrédito, y que imponiendo la contribu­
ción habrá muchos que los renuncien; pero los que 
los han buscado con tanto afan no los renuncia­
rán, y lo que podrá suceder es que desaparezca 
del país la antigua aristocracia, y no quede mas 
que aquella que un orador ilustre, á quien siento 
no ver en estos bancos, llamaba aristocracia hai­
tiana.

Hay además otra cuestión. A los que han paga­
do derechos de sucesión y quieran renunciar sus 
títulos porque no quieran ó no puedan pagar este 
impuesto, ¿se les devolverá el importe de aquellos 
derechos? De no hacerlo, cometeréis una gran in­
justicia; y si por ventura lo quisierais hacer, ¿no 
importaría eso mucho mas que vuestro nuevo im­
puesto?

Y la enmienda, señores, es inaceptable, porque 
si se funda en que se abandonarán esos títulos, yo 
creo que el país no puede querer, yo al menos no 
quiero que se borren esos nombres que recuerdan 
épocas gloriosas de la patria.

Los que conocen mis circunstancias, que no 
tengo para qué detallar, saben que he demostra­
do con el ejemplo, que personalmente no doy esce- 
siva importancia á un título; pero pagados otros 
derechos, no creo justo que se cobre dinero por 
llamarse duque de Veragua, ni de Bailón, ni de 
Tctuan, no sea que alguno de los así llamados, en 
un dia mas ó menos próximo, no pueda pagar ese 
impuesto.

No liagais desaparecer, señores, un medio que 
tienen los gobiernos de premiar los grandes servi­
cios sin ningún gravamen para el resto de los 
ciudadanos; porque si suprimís eso, en el ejército 
no se podrá premiar los servicios sino con grados, 
y  á los paisanos habrá que premiarlos con dinero, 
lo cual seria menos decoroso y mas caro para ei 
país.

Dice el Sr. Nuñez de Velasco que la honra es 
provechosa, sí, lo es en cierto modo; pero la hon­
ra solo produce honra; y tributo de lionra pres­
tan y reflejan en el país los que tales honras me­
recen.

Respecto de las cruces, la enmienda grava las 
cruces sencillas con 25 pesetas; esas cruces, seño­
res, se han dado aquí á todas las clases , cuando 
han prestado servicios, y ni siquiera esceptúa la 
de María Isabel Luisa, muchas de las cuales están 
premiadas con 4 ó 10 rs. al mes, y se les quiere 
imponer 100 rs. anuales. Arrancadlas, si á tanto 
osáis, del pecho de nuestros veteranos. Arrancad 
al pueblo lo que por acciones heróicas obtuvo de 
Cárlos III é Isabel la Católica. Arrancad al mé­
dico lo que ganó entre los horrores de una epi­
demia.

Decís que es la contribución de la vanidad; 
¿por qué no de un justo orgullo, orígende grandes 
acciones? Si entráis en el sagrado de las intencio­
nes, y llamáis á los títulos y cruces cuestiones de 
vanidad, ¿no teineis que se penetre en las vuestras 
y se llame á esa enmienda la enmienda de la en­
vidia?

Voy ahora á recoger algunas observaciones del 
Sr. Bona, cuyas palabras me han causado un gran­
de y verdadero placer. Cuando yo vi á su señoría 
acercarse al poder y ocupar puestos que por mas 
de un concepto merece, me alarmé, y se alarmó 
también la industria, porque conociondo las ideas 
que ha sostenido siempre su señoría, temimos que 
vinieran ciertas reformas que algunos creemos 
fatales. Hoy ya sabemos por fortuna que el señor 
Bona no pondrá en planta sus ideas mientras ten­
gamos el presupuesto en déficit, y por consiguien­
te, es de esperar que pueda descansar tranquila­
mente por mucho tiempo la industria.

Su señoría nos decía que en los presupuestos 
anteriores á la revolución liabia menos déficit, 
porque una parte de él quedaba oculto, en aten­
ción á que se cubría con el producto de la venta 
de bienes nacionales. Pero si tenia ese recurso 
como ingreso, no podia ser déficit, y  si ahora 
existe porque no hay ese recurso, culpa es de 
los que con operaciones mas ó menos bien calcu­
ladas han acabado con todo el activo que tenia 
el pais.

Nos reconvenía el Sr. Bona, diciéndonos que 
para tratar aquí las cuestiones ora necesario ha­
ber meditado y estudiado mucho sobre ellas, lo 
cual era decirnos indirectamente y con galantería 
que no se debe hablar de lo que ‘no se entiende. 
Pues yo, que á falta de otras condiciones tengo la 
de prepararme todo lo que puedo, porque consi­
dero mal hecho hablar aquí sin la debida prepara­
ción, debo decir al Sr. Bona que nos hablaba de 
la disminución de empleados que había tenido lu­
gar después de la revolución, que esos 2.400 em­
pleados á que se refiere su señoría, y que han 
desaparecido de la administración provincial, eran 
los de consumos, los que hacían preciso el mono­
polio de la sal, etc.; y que suprimidos estos ser­
vicios, era natural que se disminuyeran los em­
pleados. Y claro es que son estos, porque los diez 
millones de ahorro que su señoría citaba, repar­
tidos entre los 2.400, dan unos 4.000 rs.; de mane­
ra que los suprimidos no pueden ser empleados 
de mucho sueldo, porque entonces laeconomía se­
ria mucho mayor.

Y' esta misma razón es la que hace que desde 
1832 se hayan suprimido empleados, porque antes 
de la reforma del Sr. Mon, las rentas eran mas 
complicadas y necesitaban mas personal para co­
brarse. ¿Qué tiene de particular que ahora no se 
necesiten los empleados que necesitaba el Estado 
para hacer efectiva su participación en el diezmo?

Creo haber dicho lo bastante, y  ruego á la co­
misión que atienda á mis indicaciones, relativas 
al derecho de carga y al usufructo y al impuesto 
de uno por 100 en las sucesiones directas; y si es­
tuviera en su banco el Gobierno, le rogaría, tam­
bién que no hiciera ninguna de estas cuestiones 
cuestión de Gabinete, con lo cual no se espondría 
á que le sucediera lo que en la cuestión del Banco 
hipotecario, el cual parece que ha fracasado, y 
pudiera envolver en su fracaso el del Gabinete 
entero.

El Sr. Ramos Calderón: Faltaría á la cortesía 
y hasta á mi deber sino contestara á la alusión 
del Sr. Jove y Hévia, diciéndole que he conferen-
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ciado con el señor ministro, y que está conforme 
en suprimir el derecho de carga. No había hecho 
antes esta manifestación, porque no se trataba 
ahora del grupo de contribuciones en que esa esta 
incluida. ”

En cuanto al usufructo, se ha puesto el oO por 
100, sin duda por error de copia, lo mismo en este 
caso que en del simple uso: el impuesto debe ser
de 25 por 100. _ , ,

El Sr. Jove y Hévla: Doy gracias á la comí- 
sion, y dig  felicito mucho de Que h&yü tenido 1<& 
amabilidad de deferir á mis indicaciones en estos 
dos puntos. Ojalá que tuvieran este resultado tan 
satisfactorio en todos los demás.

El Sr. Vicepresidente ; Mosquera): Se suspende 
esta discusión.-

Pasaron á la comisión cuatro enmiendas de los 
Sres. Moraría, Bona, Perez de Guzman y Sicilia, 
al presupuesto de ingresos.

Quedo sobre la mesa un dictamen de la comisión 
de actas, proponiendo la aprobación de las de 
Santiago, y que se proclame como diputado al se­
ñor 1). Juíian Oballa y Lloreda.

Pasó á la comisión” de pensiones un proyecto 
remitido por el Senado, concediendo una pensión 
á la viuda de D. Carlos Rubio.

El Sr. Vicepresidente (Mosquera,: Se suspen­
de la sesión hasta las nueve. ■

Eran las seis y cuarto.

SENADO.

SESION DEL DIA 9 DE DICIEMBRE DE 1812.
Abierta la sesión á las dos y minutos bajo la 

presidencia del Sr. Figuerola, y leida el acta de 
la anterior, quedó aprobada.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
El Sr. Royo y Murciano apoyó una proposición 

de ley pidiendo se permita el establecimiento de 
Bancos hipotecarios en las poblaciones rurales, no 
como sucursales, sino independientemente del 
Banco hipotecario. Se tomó en consideración y  en 
votación ordinaria.

El Sr. Royo y Murciano preguntó al ministro 
de la Guerra, si era verdad que se liabia mandado 
de alférez á Filipinas á un simple paisano.

El señor ministro de la Guerra le contestó di­
ciendo que no tenia conocimiento de este hecho 
y que se enteraría para contestar el lunes pró­
ximo. ,

EISr. Galdo preguntó al señor ministro de Gra­
cia y Justicia, por conducto del general Córdova, 
si estaba dispuesto á mejorar la triste situación 
de los médicos forenses, y la construcción.

El Sr. Royo y Murciano anuncia una interpe­
lación.

El Sr. Cala pregunta al ministro de Ultramar, 
por conducto del Me la Guerra, si es verdad que 
el Gobierno se propone vender los negros de las 
propiedades confiscadas en Cuba.

El Sr. Beas dirijo algunas preguntas al minis­
tro de Ultramar sobre el estado del puerto de 
Barcelona.

El Sr. Rosich presenta una esposicion contra el 
presupuesto y arreglo de las obligaciones ecle­
siásticas.

Se leen varios dictámenes de la comisión de pe­
ticiones y son aprobados.

Se vota definitivamente el proyecto de reforma 
del art. 941 de la ley de enjuiciamiento civil y es 
aprobado.

Se levanta la sesión. Eran las tres menos 
cuarto.

t t o t i c ia s .
Nuestros aprcciables colegas:
La Tribuna, El Puente de Alcolea, La Rege­

neración y E l Pueblo, no quieren, por lo visto, 
honrarnos con su visita. Lo deploramos.

No publicamos el estrado de la sesión celebra­
da por el Congreso de los diputados en la tarde 
del domingo, porque fue de escaso interés.

Los Sres. García Lomas y Vázquez Curiel, se­
nadores del partido conservador-constitucional, 
no han acudicio ayer á la sesión del Senado.

Se han concedido dos meses de licencia al sena­
dor Sr. La Ripa.

Los Sres. Reus, Gonzalez Acevedo y marqués 
de Seoane, han renunciado el cargo de individuos 
de la comisión que entiende en el Senado sobre el 
proyecto de obligaciones eclesiásticas.

Ha sido proclamado senador por Lérida el se­
ñor D. José Esparza.

Mañana empezará en el Senado la discusión del 
proyecto sobre obligaciones eclesiásticas, caso 
de que hoy se nombren los tres individuos en 
m , , -raii---------- - i- - ,  ■,ía iT ^-.-n rr-.-i.-, — ----------r.
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AMOR DE PERDICION.
NOVELA ORIGINAL PORTUGUESA

DE CAMILO CASTELLO BRANCO.
Traducida al castellano p o r '"

( Continuación.)

—¡Era hija única, Baltasar! dijo el anciano so. 
Hozando.

—Fues por eso mismo, replicó el sobrino. S- 
tuviera Vd. otra, le seria menos sensible su pér. 
dida y menos funesta su desobediencia. Deja­
ría \d . su casa (1) á su hija mas querida, aun 
cuando para esto fuese necesario obtener licencia 
regia para desheredar á la primogénita. De este 
modo no veo otro remedio sino el aplicar el cau­
terio a la llaga *, con emplastos no se conseguirá 
nada.

Se abrió de nuevo la portería y salieron las tres 
señoras, y detrás de ellas Teresa.

Tadeo enjugó sus lágrimas y se dirigió hácia 
su hija, que no levantaba los ojos del suelo.

—Teresa... dijo el anciano.
—Aquí estoy, señor, contestó la hija sin levan­

tar la mirada,
—Aun es tiempo, replicó el Sr. de Albur- 

querque.
—Tiempo, ¿de qué?

(I) Entiéndese aquí por casa el mayorazgo— del T.)

reemplazo de los que lian renunciado el cargo en 
la comisión.

Se dice que habrá probablemente voto particu­
lar opuesto al proyecto del arreglo del clero en el 
Senado.

En la próxima semana empezará en el Congre­
so la discusión del presupuesto de gastos.

El periódico El Gobierno es contrario al re­
traimiento de los conservadores.

Ayer no asistió á la sesión del Senado el señor 
Calderón Collantes.

Aprobada definitivamente la reforma del ar­
tículo 941 de la ley de enjuiciamiento civil, un dia 
de estos se presentará á la sanción de la Corona,

Se han descubierto hace pocos dias en Hordiha- 
sem, pueblo inmediato á Ilaguenau, algunos se­
pulcros de la época de los celtas.

Entre iodos, uno, mas bello que los demás, pro­
bablemente el de un jefe, llama la atención de los 
arqueólogos.

La cabeza, en dirección de Poniente, descansa 
sobre una especie de almohada de pieles y ramas 
de encina, perfectamente conservadas, y en los 
brazos, en las piernas y en los dedos de la mano 
derecha se han encontrado brazaletes y anillos de 
escaso valor material, pero muy hábilmente labra­
dos y en estado de perfecta conservación.

Sobre el pecho tenia un plato de cobre, lleno de 
siemprevivas, y dos de estas fiorecillas entre los 
dientes: sabido es que para los antiguos celtas 
eran estas plantas un símbolo de felicidad eterna.

Estas sepulturas, que nos enseñan ahora en ple­
no siglo XIX las costumbres y hasta los trajes que 
usaron tribus humanas que ya no existen, oscilan 
un interés muy vivo entre los hombres que se de­
dican á resolver los problemas mas difíciles do la 
historia antigua de la vieja Europa.

Los vapores que se están construyendo para la 
compañía que se ha formado en Londres con el 
objeto de trasportar ganado en pié de las repúbli­
cas del Plata, son especiales. El viaje lo harán en 
veinte dias, teniendo capacidad para 000 cabezas 
de ganado vacuno.

Su costo se calcula de 28.000 á 80.000 libras es­
terlinas cada buque.

Todas las semanas salen de Nueva- York para 
Europa 12 vapores, conduciendo, término medio, 
150 pasajeros de primera clase. En la estación de 
verano el total asciende á 30.000, y calculando 
que unos con otros gasten 1.000 dollars cada uno, 
tendremos una suma de 30.000.000 dollars gasta­
dos en pasajes y en Europa.

El valor total de la moneda acuñada este año 
en Prusia, en piezas de oro de 10 y de 20 mazos 
hasta el 21 de Setiembre último, asciende á pese­
tas 91.901.615.

Anoche se reunieron en el Congreso las mino­
rías republicanas de ambas Cámaras. Tenemos 
entendido que además de varios acuerdos que to­
maron, respecto á cuestiones de conducta, resol­
vieron por unanimidad que era dogma político de 
su partido sostener la inmediata abolición de las 
quintas, declarando por consiguiente fuera de su 
comisión á aquellos individuos que pudieran pen­
sar de otra manera.

Han entrado en Santa Cruz de Múdela siete in­
surrectos heridos, procedentes de la acción de los 
altos de San Andrés.

Las partidas de Barrero y Merelo fueron al­
canzadas y puestas en dispersión por la columna 
que manda un tal Caberon en las inmediaciones de 
Belloc, causándoles varios muertos y lloridos.

Según los despachos recibidos hasta las cinco 
de ayer tarde, la mayoría de los quintos hasta 
ahora entregados en caja, redime la suerte de 
soldados.

A consecuencia de la salida de las fuerzas que 
había en San Sebastian, se temían algunos desór­
denes en dicha ciudad, que hasta ahora no han si­
do confirmados. Los voluntarios de la libertad es­
taban dispuestos á sofocar cualquier intentona.

Se ha mandado vigilar el puente de Alcolea pa­
ra evitar cualquier contratiempo.

Los maquinistas do un tren en el ferro-carril 
del Mediterráneo, fueron anteayer apedreados, y 
alguno herido, cerca de Ateca.

En Teruel no se presentaron anteayer mas quin­
tos que los inútiles. La autoridad local ha adop-

...

—Tiempo de que demuestres que eres una buena 
hija.

No me acusa la conciencia de no serlo.
—¡Todavía!... ¿Quieres volver á casa y olvidar 

al infame que nos hace á todos desgraciados?
—No, padre mió. Mi destino es el convento. No 

le olvidaré ni en la muerte. Seré hija desobedien­
te, pero falsa nunca.

Teresa, dirigiendo una mirada alrededor, vió á 
Baltasar, y se estremeció esclamando:

—¡Ni siquiera aquí!
—¿Hablabas conmigo, primita? dijo Baltasar.
—¡Contigo hablaba! ¿Ni siquiera aquí me he de 

ver libre de tu odiosa presencia?
—Soy uno de los servidores que te han de acom­

pañar en tu viaje. Otros dos tenia yo hace dias 
dignos de servirte de escolta, pero esos hubo un 
asesino que los mató. A falta de ellos yo me ofrez­
co en su lugar.

—Hubiera dispensado tal servicio, replicó Te­
resa con vehemencia.

—Yo soy el que no puedo dispensarme á falta 
de mis fieles criados, á quienes un malvado ha 
dado muerte.

—Así debía ser, respondió ella con igual ironía, 
porque los cobardes se guarecen siempre tras de 
sus criados, á quienes dejan matar.

—Esa cuenta aun no está liquidada... mi que­
rida prima, contestó Baltasar.

Este diálogo fué mucho mas largo que su rela­
to, y mientras, D. Tadeo saludaba á la superiora 
y otras religiosas. Las cuatro señoras , seguidas 
por Baltasar, habían salido del átrio del convento 
y se encontraron cara á cara con Simón Botello, 
recostado contra la esquina de la calle próxima.

tado las disposiciones convenientes para que no 
sea eludida la ley.

Ayer y anteayer han circulado rumores, no 
confirmados aun,' por parte ó comunicación auto­
rizada, respecto á la muerte del diputado y jefe 
federal Sr. Rubau Donadeu.

Empieza á dar los buenos resultados que se es­
peraba el procedimiento que está planteándose en 
las minas de Riotinto por el ingeniero jefe de los 
mismas Sr. Cossío, val que el Sr. Piadla, director 
de Propiedades y derechos del listado, ha, presta­
do decidido apoyo, convencido de la utilidad que 
al Tesoro había de reportar su adopción. Según 
noticias que tenemos de dichas minas, han ingre­
sado ya en almacenes cerca de 800 arrobas de co­
bre fino, obtenidas por dicho procedimiento. Fe­
licitamos al ingeniero, así como al Sr. Pinilla, 
por los resultados obtenidos.

Se ha desmentido de una manera completa en 
los círculos oficiales cuanto contenia la hoja que 
con el título de Correspondencia Extraordinaria 
se vendió ayer en Madrid.

Ha sido nombrado oficial quinto de la sección 
de Propiedades y derechos del Estado, de Grana­
da, D. Marcelino Martino y Medina.

D. Víctor Augusto Vera ha sido nombrado ofi­
cial de cuarta clase de la sección de Propiedades, 
y derechos del Estado de Canarias.

Se ha nombrado comisionado de ventas de bie­
nes nacionales de Pontevedra á I). Estanislao 
Ramos.

A la una de la madrugada de ayer intentaron 
entrar en Manresa los carlistas, siendo rechaza­
dos, después de un vivo tiroteo, y haciéndoles la 
tropa 30 prisioneros.

Cuando tengamos detalles de la acción, los co­
municaremos á nuestros lectores.

Desde mañana correrán los trenes por la línea 
de Andalucía, haciéndose un trasbordo en el puen­
te de Vadollano.

El Sr. Ruiz Gómez, muy mejorado del ataque 
que ha sufrido, asistió ayer al Congreso.

El correo de Barcelona llegó ayer á esta corte 
á las cuatro menos cuarto de la tarde.

A las dos y media de la tarde de ayer fué heri­
do de gravedad en la calle de Atocha, á conse­
cuencia de una riña, Antonio Lago, siendo condu­
cido al Hospital general, y el agresor á disposi­
ción del juzgado de guardia.

A las nueve de la mañana de ayer le estrage- 
ron del bolsillo á una mujer en la Plaza de Antón 
Martin 00 reales, siendo detenida la que los es­
trujo y conducida á la prevención.

El sábado á la nueve de la noche seefectuó un 
robo en la tabaquería de la calle de Sevilla, nú­
mero 13, consistente en seis acciones de carre­
tera con fecha de Agosto y con los números 
18.118, 18.220, 18.480 á 18.489, cuatro ó cinco mil 
reales en dinero, veinte cajas de tabacos, un re- 
wolver de reglamento, un relé de oro y otro cíe 
plata, sin que hasta ahora se sepa quiénes fueron 
los autores.

A las cinco de la tarde de ayer se declaró un 
incendio en el cuarto segundo de la casa núm. 3 
de la plaza de Santa Catalina de los Donados, es- 
tinguiéndose por completo á las dos horas, sin que 
haya habido que lamentar desgracia alguna per­
sonal.

Ayer se presentó al Congreso una esposicion de 
los maestros de instrucción primaria de Vallado- 
lid, en contra del impuesto que se les fija.

Por el ministerio de Fomento se han mandado 
dar las gracias al caballero Oscar von Bose, jefe 
de los caminos de hierro de Sajonia, por el dona­
tivo que ha hecho de varios objetos arqueoló­
gicos.

En Berger de la Frontera (Cádiz) se sublevaron 
ayer algunos federales so pretesto de la cuestión 
de quintas, llevándose 30 000 rs. exigidos al ve­
cindario.

En todas las capitales y pueblos de alguna im­
portancia, sigue verificándose la operación de la 
quinta con el mayor orden.

Según cartas que hemos recibido de Aragón, 
parece que se ha levantado una partida carlista,

Teresa le vió, mas bien le presintió antes que 
todos, y esclamó:

—¡Simón!...
El hijo del corregidor no se movió de su sitio.
Baltasar, asombrado del encuentro y fijando en 

él sus ojos, aun dudaba.
—¿Es creíble que este infame se presente aquí? 

esclamó el Sr. de Castro d* Aire.
Simón dió algunos pasos y dijo plácidamente:
—¡Infame yo!... ¿y por qué?
—Infame, é infame asesino, replicó Baltasar. 

Retírese Vd. de mi presencia.
—Este hombre es tonto, dijo el estudiante. Yo 

no discuto con Vd.... señorita, dijo á Teresa con 
la voz conmovida y con el semblante animado 
solo por los afectos del corazón. Sufra Vd. con la 
resignación de que yo le doy ejemplo. Lleve usted 
su cruz sin maldecir la violencia, y tal vez á me­
dio camino de su calvario , la misericordia divina 
le aumente sus fuerzas para el sufrimiento.

—¿Qué dice este canalla? dijo Tadeo.
—Viene aquí á insultar á Vd., respondió Bal­

tasar. ¡Tiene la petulancia de presentarse á su 
hija para animarla en su estravío! Esto es dema­
siado. Villano, retírate si no quieres que te ano­
nade.

—Villano es el infeliz que me amenaza sin atre­
verse á dar un solo paso hácia delante, contesto 
el hijo del corregidor.
naturaleza saludando al alba con himnos y acla­
maciones. Los paj arillos entonaban en la huerta 
del convento melodías interrumpidas por el toque 
solemne de las Ave-Marías en la torro de la igle­
sia. El horizonte había pasado de enrojecido á 
blanquecino. La púrpura de la aurora , como ñi­

que vaga entre Calafayud y Fuentes de Giloca. á 
las órdenes de una persona', según se nos dice, de 
no común ilustración, y que no siempre ha profe­
sado las ideas políticas que ahora defiende.

A estas horas deben ya andar en su persecución 
fuerzas de aquella capitanía general. Los suble­
vados no han cometido desmanes de importancia 
ni exigido cantidad alguna en los pueblos que han 
recorrido.

En El Progreso de Granada leemos lo si­
guiente:

■ En la noche del miércoles entraron en esta 
ciudad, escoltados por fuerza de caballería, cinco 
presos procedentes de la partida carlista que va­
gaba por esta provincia y que fueron detenidos en 
una venta por el alcalde de Dúrcal, auxiliado por 
algunos paisanos y varios peones camineros, ha­
biéndoles recogido también una boina encarnada 
con borla de plata, una corneta, tres banderines, 
uno blanco, otro azul y otro rojo, un trabuco, una 
faca y alguna otra arma blanca. Parece que á ia 
circunstancia de haberse disparado inadvertida­
mente un arma de fuego, se debe el no haber sido 
copada toda la pequeña partida, cuyos individuos 
se dieron á la fuga al verse rodeados por los que 
los perseguían. Los presos han sido puestos á dis­
posición del juzgado competente.-

De El Constitucional de Alicante:
■ Tenemos ya algunos detalles sobre el horrible 

asesinato cometido en el sitio de los Seriones, 
término de Elche, en una infeliz mujer, vecina de 
Guardamar. Esta desgraciada víctima se dirigía 
con su hijo de ocho ó diez años de edad, á Santa 
Pola á verificar unos pagos, cuando se le incorpo­
ró en el camino un joven como de 18 á 19 años, 
que trabajaba en la hacienda llamada de Box, y, 
cuando estaban á cierta distancia del pueblo, em­
pezó á darla puñaladas con una faca, hasta dejar­
la exánime, emprendiéndola en seguida con el chi­
co que pudo salvarse milagrosamente huyendo há­
cia una almazara. En este estado, el alevoso ase­
sino cayó de nuevo sobre su moribunda víctima, 
asestándole nuevos golpes hasta dejarla sin vida, 
y después de robarle los siete ú ocho duros que 
tenia en el bolsillo y las dos gallinas que llevaba 
en la mano, emprendió la fuga sin que hasta la ho­
ra en que escribimos estas líneas haya podido 
capturarse.

El juzgado de primera instancia sigue ocupán­
dose activamente de este alevoso crimen, y no 
dudamos que ei fallo de la ley caerá en breve so­
bre un criminal de sentimientos tan perversos á 
pesar de sus pocos años.»

Dice El Avisador Malagueño:
• Anteayer no ocurrió novedad particular en 

esta ciudad que se relacionara con los últimos su­
cesos habidos en la misma la semana precedente. 
La tranquilidad moral va restableciéndose y la 
ciudad entrando en sus condiciones normales.'

Por la razón espuesta suspendemos desde hoy 
la sección que diariamente veníamos dodicando á 
este doloroso asunto. •

Leemos en La Tertulia de Cádiz:
■ Dice El Progreso de Jerez de anoche:
■ Anoche, á las siete, entró en Jerez un desta­

camento de carabineros de á caballo, uno de los
• cuales conducía la bandera cogida en Ubrique que 
•llevaban los insurrectos mandados por Carrasco,
• el cual se ha dicho ayer que fué preso en Puerto 
■ Real.-

El viernes en la noche entró en Cádiz dicho 
destacamento, el cual conduce, además de la ban­
dera, varias cajas de municiones y dos caballerías 
cargadas de armas. Si bien no'viene con ellos 
Carrasco. ■

Leemos en un periódico:
«Un caso de envenenamiento acaba de ocurrir* 

en el distrito de Montrouge, en París.
Un tal Dumas tenia en su casa un mono que ha­

bía recibido hacia tres meses de Africa.
Dumas tenia por costumbre de beberse todas las 

noches al irse á la cama un vaso de agua azuca­
rada en la que vertía unas gotas de esencia de 
azahar.

El mono le quiso imitar una noche, y le dió la 
ocurrencia de vaciar en el vaso un frasco de ácido 
nítrico que acababa de comprar su amo.

Este despertó con sed durante la noche y apuró 
el líquido fatal, sucumbiendo á las pocas lloras en 
medio de los mayores tormentos. •

Se ha formado en Valencia una comisión para 
gestionar cerca de la familia del Sr. Aparisi y 
Guijarro, para que sea trasladado á aquella ciu­
dad, su país natal, el cadáver de aquel ilustrado 
personaje.

Leemos en La Razón de la Coruña:
• Parece que nuestro federalísimo municipio no 

ha satisfecho todavía los haberes del mes de No-

mensa hoguera, se había deshecho en partículas 
de luz, que ondeaban por las pendientes de las 
montañas y se estendian sobre las llanuras y las 
praderas , como si el ángel del Señor, á la voz de 
Dios , fuese desenvolviendo ante los ojos de las 
criaturas las maravillas, del amanecer de un dia 
de estío.

Y ninguna de estas galas del cielo y de la tierra 
encantaba los ojos del joven poeta.

A las cuatro y media oyó Simón las campani­
llas de las muías de las literas que se dirigían á 
aquel punto. Abandonó el sitio en que se hallaba, 
y tomó por una calle estrecha inmediata al con­
vento.

Las literas, qué venían vacías , pararon en la 
portería, é inmediatamente después llegaron tres 
señoras en trage de viaje, que debían ser las her­
manas de Baltasar, acompañadas por dos lacayos 
con muías á la rienda. Las señoras fueron á sen­
tarse en los bancos de piedra de la portería. En 
seguida se abrió la puerta grande, rechinando so­
bre sus goznes, y entraron las tres señoras.

Algunos momentos después vió Simón llegar á 
Tadeo de Alburquerque apoyado en el brazo de 
Baltasar Coutiño. El anciano denotaba en su as­
pecto quebranto y aun debilidad por momentos. 
El Sr. de Castro d* Aire , compuesto de figura y 
lujosamente vestido á la castellana (1), gesticula­
ba con el aplomo de quien presenta irrefutables 
razones y consuelo, tomando á risa el dolor ajeno.

(Se continuará.)

(1) Es de creer que el aulor llama vestido á la castellana la 
zamarra y faja encarnada . muy en uso en l'orlueal para viajar 
i  caballo'las personas de toda condición. hasta la mas elevada'
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viembre á los empleados que cobran de tondos 
municipales y que obedece esta medida a la idea 
de tener mas fondos con que redimir los quintos

Nosotros deseamos que los quintos sean redimi­
dos, pero queremos también que para llev ar a cabo 
esta medida benéfica no se talte a lo que la justi­

Los empleados del municipio han trabajado du­
rante el mes ds Noviembre y nada mas natural 
que satisfacerles lo que seles adeuda, porque lian 
prestado un servicio y tienen un perfecto derecho 
a que en cambio se les preste el de abonarles sus 
sueldos ¿Haa trabajado los quintos para el ayun­
tamiento? No. Luego deben ser preteridos los em­
pleados, porque aquellos no tienen derecho á que 
se les redima, sino que se les dispensa un bene- 
ficio. . .  ̂ .

Nosotros rogamos al ayuntamiento que guarde 
mas las prescripciones de la justicia, y que tenga 
en cuenta que quién sabe las privaciones que hará 
sufrir á sus dependientes si se prolonga una si­
tuación nada favorable: de otro modo, es natural 
que se atraiga el descrédito mas completo. >

Trascribimos á continuación las noticias deta­
lladas que dá El Parte- Diario de Alcoy referente 
á las tristes desgracias ocurridas en aquella 
ciudad:

• Ayer indicamos solamente á nuestros lectores 
la trágica ocurrencia de que acababa de ser teatro 
la calle do San Roque de esta ciudad. Hoy pode­
mos dar algunos tristes pormenores sobre el par­
ticular. • , ,

Serian sobre las cuatro de la tarde, cuando un 
repentino estruendo vino á anunciar á los vecinos 
de dicha calle la sensible catástrofe cuya noticia 
cundió rápidamente por la población. Sin pérdida 
de momento los Sres. I). Vicente Jirneno, juez su­
plente, D. Hermelando Ripoll, fiscal de este juz­
gado y D. Pedro María Santoja. escribano de se­
mana, se presentaron en el lugar do la ocurren­
cia. Entre la confusión de la multitud de cuidosos 
que acudieron á la citada calle, el polvo levanta­
do por él hundimiento, y las voces, lamentos y an­
siedades de los moradores do la casa derruida que 
se hallaban ausentes en el acto del desplome, se 
dictaron las mas acertadas y urgentes disposicio­
nes, tratando, en primer lugar, de salvar, si era 
posible, á alguno de los desgraciados sepultados 
en los escombros y obligando al propio tiempo á 
desalojar las casas inmediatas que también ame­
nazaban ruina, á los vecinos que las ocupaban, á lo 
cual estos se resistieron al pronto, cediendo ante 
la enérgica intimación del señor juez. El maestro 
de obras Ü. Rafael Masiá v muchos obreros que 
allí acudieron animados dei mas laudable y cari­
tativo deseo, comenzaron desde luego, y despre­
ciando el peligro de nuevo desplome, á sacar es­
combros con la posible actividad, á fin de descu­
brir muertos ó vivos á las desdichadas víctimas 
cuyo número se ignoraba.

A estos nobles y humanitarios esfuerzos se debió 
la salvación de úna mujer que con una criatura 
suya salieron milagrosamente ilesas, y otra mu­
jer con un brazo roto.

Hasta las nueve de la noche, con el auxilio de 
hachas de viento, se estuvo trabajando; hora en 
que habiendo manifestado el maestro de obras el 
gran peligro que se corría de nuevo hundimiento, 
y vista la imposibilidad de salvar ninguna otra 
víctima, se hizo retirar á dichos operarios, des­
pués de sacar además tres cadáveres: el de una 
niña de tres años, el de Tomás Valor, jó ven de 
unos treinta, y el de una anciana de sesenta y 
cuatro, llamada Mariana Bernabeu, madre del co­
nocido ciego Enrique Guillem.

Al amanecer del dia de ayer se personó de nue­
vo el juzgado, compuesto de los ya indicados se­
ñores', en el referido lugar, tomando y haciendo 
ejecutar las mas oportunas medidas y prosiguien­
do con verdadero celo las diligencias comenzadas. 
Continuóse en la estraccion de las hacinadas rui­
nas, encontrándose el cadáver de Santiago Oleí­
nas (a) ltull, joven también de unos treinta años, 
á quien la muerte sorprendió en el telar donde se 
hallaba trabajando.

Según se nos dice, á la hora en que escribimos 
estas líneas, quedan todavía por sacar cuatro ca­
dáveres.

Los trabajos continúan con gran actividad. El 
joven arquitecto D. José Moltó se ha encargado 
de su dirección y se procede á asegurar las casas 
contiguas á la lñmdiaa, que siguen ofreciendo al­
gún peligro, á fin de precaver nuevas desgracias. •

D a r  i í í )  a i r e s .
AHRIMAN A CAZA DE UNA X.

Recorriendo casualmente el último número del 
ameno y popular periódico La Propaganda, no 
menos célebre por sus variadas mudanzas de ta­
maño y forma, que por la precision y claridad de 
sus ideas, y la castiza elegancia de su redacción,

hube de tropezar con un artículo ó cosa así, dedi­
cado á criticar la última obra del Sr. Ruiz Aguile­
ra, y firmado con la sibilítica, enigmática y mis­
teriosa inicial X. La circunstancia de haberme 
ocupado en este periódico del mencionado libro, 
me impulsó á leer dicho trabajo, tarea que fué 
para mí gustosa, no solo porque comprendí que te­
nia á la vista la obra de un nuevo Larra, inmen­
samente superior al primero, sino por las dulces, 
gratísimas é inmerecidas frases que hallé en él 
dirigidas á mi humildísima persona.

Dulce y honroso es, con efecto, para mi ser 
apellidado nada menos que presumido, inculto y 
embotado por el que desde hoy debe llamarse 
principe de los críticos españoles, si por ventura 
no disfruta ya el dictado de rey de los filósofos-, 
que los denuestos de los grandes hombres son tan 
agradables y deleitosos, como amargas las ala­
banzas de los necios. Es, pues, natural, que yo es­
time no ser alabado y sí denostado por X; no por­
que X sea néeio, sino porque es grande hombre.

¡Y vaya si lo es! No digo que lo sea de estatu­
ra, que bien podrá suceder todo lo contrario, ni 
menos en belleza y gallardía, que acaso de tales 
dones le privara la naturaleza; pero grande en in­
genio, en bondad, y sobre todo, en finura y ga­
lantería, cosa es en que no cabe cuestión, sobre 
todo después de leer ese, admirable articulo, solo 
comparable con los mas selectos de Fígaro, ó los 
mas ingeniosos de Sainte-Beuve.

¡Lástima grande que no me haya sido posible 
despejar la incógnita y averiguar el verdadero 
nombre de tan eminente crítico! De fijo que bajo 
esa X se esconde el mas castizo de nuestros ha­
blistas, el mas elocuente de nuestros oradores, el 
mas inspirado do nuestros poetas y el mas profun­
do de nuestros filósofos. Que es gran hablista, lo 
prueba que á veces no se entiende palabra del ar­
tículo, y no es propio de medianías escribir de 
modo que todos lo entiendan; que es gran orador, 
lo revelan los impetuosos arranques con que me 
llama todo género de lindezas, con una energía 
tal, que no parece sino que X es próximo pa­
riente de Ríos Rosas, si no según la carne, al me­
nos, según el espíritu; que es gran poeta, lo ma­
nifiestan los bucólicos (deliquios que arrebatan su 
alma dulcísima al pensar en la verdura de los 
campos, en la poesía pastoril y popular, en las so­
natas de Rayda y en la procesión de las Panate- 
noas; que es gran filósofo, lo demuestra, por últi­
mo, el tono general del artículo, la dulzura y to­
lerancia que en él campean y la profundidad de 
pensamiento que en él se revela; profundidad tal, 
que en ocasiones no so le vé el fondo.

Tenemos, pues, que X es gran hablista, gran 
poeta, gran orador y gran filosofo, y que por ende 
es grande hombre. Pero, ¿qué clase de hombre 
será?

Antójáseme que X debe sor un hombre peque­
ño, flaco, endeble, de escuálidas mejillas, aberen- 
genada nariz, ojillos vivos y traviesos, mal pei­
nada barba, macilento color y pelo cortado á pun­
ta de tijera. Entiendo que será hombre de claro y 
agudo entendimiento, de no muy viva fantasía, 
de erudición abundante y no muy bien digerida, 
de razón no muy poderosa ni clara, de palabra 
fácil, incisiva y un tanto impertinente, de cora­
zón seco, de carácter ágrio y bilioso, de lengua 
mordaz é intemperante. Figúraseme que ha de 
ser hombre de pocos amigos, y aunque estos serán 
para él mas bien esclavos ó instrumentos que lea­
les compañeros; que lia de pertenecer á esa falan­
ge de Quijotes á la moderna que se creen obliga­
dos á moralizar por fuerza á todo el mundo, á dar 
consejos cuando no se los piden, á entrometerse 
en las vidas agenas, á reputar presumido, inculto 
y embotado á todo el que como ellos no piense, y 
corrompido y criminal al que como ellos no se 
conduzca, y, finalmente, á erigirse en defensores 
de la justicia y de la moral en todas partes, si­
quiera á veces digan aquello de justicia y no por 
mi casa. Sospecho, asimismo, que no ha de andar 
muy lejos do osa turbamulta de filosofastros que, 
profanando y ridiculizando cosas muy santas y 
muy dignas, se reputan pensadores profundos 
porque no se entienden á sí mismos, y caracteres 
austeros porque no viven en paz con'nadie; ver­
dadera polilla de la filosofía, cuya ciencia se re­
duce á ensartar fórmulas germánicas, aprendidas 
de memoria, y hablar doctoralmente de lo que no 
entienden, cuya independencia se cifra en seguir 
servilmente las huellas de un maestro que dista 
de ellos un abismo, y cuya severidad de principios 
suele consistir en predicar el Dios de Krause y á 
la vez rezar el oficio de difuntos.

Yo no sé si Vd. será como yo me presumo. 
Acaso me equivoque, acaso sea realmente un me­
lifluo admirador ae la poesía pastoril, cuyo pala­
dar esquisito se escandaliza de que haya quien no 
guste de esas églogas delicadas uignasde los tiem­
pos de Garcilaso; pero de todos modos, el que con­
funde la crítica con el insulto, y se entretiene en 
llamar tales lindezas á los que de él no se ocupan 
ni quieren ocuparse, mas debe parecerse al ideal 
y caprichoso retrato que acabo de trazar, que á 
los castorcillos que al dulce son de la zarnpoña 
conducían en los pasados tiempos los mansos ga­
nados, á través de esa monótona verdura de los

campos, que tan poco entusiasma á los burgueses 
presumióos, incultos y embotados como yo, V tan 
deleitable y apetitosa parece al bucólico, senti­
mental y dulcísimo crítico de La Propaganda.

Ahriman.

CONGRESO.

Estrado de la sesión de la noche del 9 de Di­
ciembre de 1872.

Continuando la sesión á las nueve bajo la presi­
dencia del Sr. Rivero, y la discusión sobre el pre­
supuesto de ingresos,'el Sr. Pasaron y Lastra 
contesta al Sr. Jove y Hévia, que consumió esta 
tarde el tercer turno'en contra de la primera sec­
ción.

Dice que los impuestos sobre las herencias de 
padres á hijos pueden ser injustos, según el as­
pecto que se los considere, pero que teniendo en 
cuenta el beneficio recibido por el hijo, bajo cuya 
fase hay que examinar esta contribución, ese im­
puesto os legal. Esta afirmación la apoya el señor 
Pasaron en lo siguiente: ¿qué e3 el hijo, pregunta, 
con respecto á la propiedad de los bienes de su 
padre? Nada, responde; no puede administrarlos, 
no puede venderlos, no puede decir que son suyos; 
pues bien; en el mero hecho de heredarlos adquie­
re un benefició; sobre su propiedad le proteje la 
ley; sobre sus productos tiene el derecho de que 
el Estado se los reconozca, y le ampare en su pro­
vecho. Es, pues, justo en su concepto que pague 
al Estado una cantidad por ese beneficio. Además, 
su señoría cree que si estos no son argumentos de 
primera fuerza, el Estado necesita de dinero, y ha 
de buscarlo donde le haya.

Insiste nuevamente en lo agotada que está ya 
la materia que se discute y la dificultad en que'se 
encuentra de aducir nuevos argumentos en pró, 
pero dirigiéndose al Sr. .(ove, dice: -el diputado 
alfonsino atacaba la facultad que se dá á los ayun­
tamientos para cobrar las contribuciones, por los 
abusos que estos pudieran cometer en elecciones 
generales,» y estos abusos no tendrán lugar, por­
que durante estos períodos no se puede apremiar 
por nadie á los deudores del Estado.

Ataca la proposición del Sr. Nuñez de Velasco 
imponiendo una contribución sobre títulos de 
grandeza y condecoraciones, diciendo que al ad­
quirir esos honores pagaron ya por una vez sus 
derechos los agraciados, y que caso de aceptar 
esa enmienda habia que descontar del impuesto 
que se votara, las cantidades que liabian pagado 
los interesados anteriormente.

El Sr. Nuñez de Velasco usa de la palabra para 
alusiones personales, diciendo que su enmienda 
no se refería á los que ganaron cruces en el cam­
po de batalla, y que no era enmienda de envidia, 
porque su señoría se estimaba en mas que en lo 
que pudiera sospecharse de reticencias i nj ustas.

Rectifica el Sr. .(ove y Hévia, y dice que es 
inicuo gravar las herencias del padre, cuando las 
ha de recibir el hijo, porque la naturaleza se re­
vela contra ese gravamen. Dice que no ha queri­
do ofender á nadie al hablar de la enmienda del 
Sr. Velasco, calificándola, como muchos lo liarían, 
de enmienda de la envidia, porque esa envidia 
era la de la emulación por alcanzar los mé­
ritos y cualidades que se premiaban con esos dis­
tintivos. El Sr. Jove y Hévia, como buen cruza­
do, se encarga después de hacer la apología de 
cuantos con cintas y escudos cubren sus pechos 
nobles. Con toda la suavidad que le es caracterís­
tica, se dirige al Sr. Nuñez de Velasco, y con he­
chos gloriosos, argumentos de calidad y heráldi­
cas tradiciones, se ' esfuerza en probarle la gran 
necesidad que el país tiene de premiar de ese 
modo el valor, la virtud, el mérito y la abnega­
ción; esto le proporciona al Sr. Jove la ocasión de 
hablar de los soldados decididos, de los hombres 
que aman al prójimo, de los sábios y de los hé­
roes.

Rectifican los Sres. Bona, Pasarón y Jove y 
Hévia.

El Sr. Tutau habló para alusiones personales.
Rectifica el Sr. Ramos Calderón fijando nueva­

mente sus argumentos en pró.
PRIMERA SECCION.— VOTACIONES.

Letra A .—En ordinaria se aprueba la base 1.“ 
En nominal por T24 votos contra 40 la base 2.a En 
ordinaria la 4.a, 5 a y 6." En nominal, por 110 vo­
tos contra 40, la 7.a. y la 8.“ por 10(5 contra 49.

Letra B .—En ordinaria se aprueba la base 1." 
En nominal, la base 2.a por 109 contra 38. La 2.a,
3.a, 4.a, 5.a, 6.“ y 7.a, en votación ordinaria.

Letra C.—En votación nominal se aprueba la 
base 1.a por 92 votos contra 44.

El Sr. Jove pide se voto la base 2.a, en algunos 
párrafos por partes, y el Congreso así lo acuerda.

Los tres primeros párrafos se aprueban en vo­
tación ordinaria. Otros se aprueban en votación 
nominal por 78 votos contra 66.

Se aprueban las bases 3." 4.*, 5.a, 6.a, 7.a, 8.a, 9.a,

10, 11, 12y 13 en \otacion ordinaria, así como la 
base adicional.

Letra E .— Se aprueban las bases 1.a y 2.a; la 3 * 
sobre el pago del impuesto sobre títulos v  co n d e­
coraciones, fu é  aprobada en votación n o m in a l 
por 91 Yotos contra 22.

La letra F. se aprueba también, como las de­
más, en votación ordinaria, así como lo que cons­
tituye esta sección hasta el fin.

Se levanta la sesión á la una.

t e l e g r a m a s .

Paris, 8, noche.
Los periódicos consideran las modificacio­

nes ministeriales verificadas hoy, como una 
prenda de pacificación y una garantía de que 
las soluciones constitucionales serán obteni­
das sin o tra  crisis.—Farra.

O f i c i a l .
La Gaceta del domingo no contenia ninguna 

disposición de interés general.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Da los partes recibidos en este ministerio basta 
la madrugada de hoy, resulta que no ha ocurrido 
novedad en ningún punto de la Península, lleván­
dose á cabo tranquilamente en todas las provin­
cias las operaciones del reemplazo, y  ascendiendo 
ya á un crecido número el de los quintos ingresa­
dos en caja.

La Gaceta publica ayer el dictamen emitido por 
el Consejo universitario de Granada para la pro­
vision por concurso do la cátedra ée estudios crí­
ticos sobre autores griegos.

La temperatura máxima de ayer fué de 11,2; la 
mínima de 4,3.

MILICIA CIUDADANA.
Servicio nombrado para el 10 do Diciembre, á la s  ocho de Ih 

noclte, en el principal de la Milicia Ciudadana y diputación 
provincial.—Sesto bataHa«.—Jefe de dia. señor comandante del 
escuadrón de Cazadores. 1). Inocente Orliz y Casado.—Capitan de 
estado mayor. I). Luis Martínez del Campo.

El brigad ier je fe  de E. M .
CAR.MONA.

SANTO DEL DIA.

Nuestra Señora de l.orcto, y San Melquíades.

SEÑALAMIENTOS PARA HOY.

Tesorería central.—bonos del Tesoro amortizados en 27 de Di­
ciembre último, factura de sorteo 521—Cupón de bonos vencido 
en 50 de Junio último, carpetas 255 á 271.

Deuda pública.—Facturas de cupones de obligaciones de ferro­
carriles del semestre actual, primer sorteo, números 507 á 500.— 
Idem id. del segundo sorteo, núms. 2 007 á 5.000 \ 1.781 á 1.785

BOLSA DE MADRID DEL 9.

FONDOS PÚBLICOS. u i i .p .0 Garret. y sociedades. uit. p.

5 por 100 consolidado.. 27-50 Abril 1850.1.000.. . . 00-00
Títulos pequeños. . . . 27-30 Junio 1851, 2.000.. . . 00-00
A fin de m es.................. 00-00 Agosto 1852, 2.000. . . 00-00
Inscrip. del 5 por 100... 00-00 Marzo 1855, 2.000.. . . 00-00
5 por 100 esterior. . . . 51-25 Julio 185H, 2 .00(1. . . . 00-00
Material del Tesoro. . . oo-on libras públicas 1X58.. 58-00
Personal......................... 00-00 Ferro-carriles 2.000.. 55-95
Sisas................................ 00-00 Id. nuevas 2.000. . . . 00-00
Obiig. municipales.. . . 00-00 id. id. 20,(1(10.............. 55-60
Empréstito Erlanger.. . 00-00 Id. lluevas 20.000.. . 00-00
Billetes hipotecarios.. . 103-00 Alar á Santander.. . 52-80
Id. Banco de C astilla... 00-00 Banco de España.. . . 170-50
Bonos del Tesoro. . . . 78-50
Cantidades pequeñas. . 78-25 Cambios.
V. Diciembre de 1872. . 00-00
Id. Marzo de 1875. . . . 00-00 Loudr.es. á 00 d. f. . . 4SI-10
Dos vencimientos. . . 00-00 París, á 8 d. v............ 5-14
R. de la Caja de Dcp.. . 88-00

El 5 por 100 interior ha subido 10 céntimos, y los bonos del Te­
soro han bajado otros 10.

ESPECTACULOS DE HOY.
TEATRO NACIONAL DE LA OPERABA las 8 1|2.— F. 15 de 

abono.—T. l.° impar.—Trovador.
ESPAÑOL.—A las 8 lj2.—F. 88 de ab.—T. !.° par.—El tanto por 

ciento.—No por mucho madrugar.
ZARZUELA.—A las 8 Ij2.—F. 89 de ab.—Tercera serie.—T. 2.° 

impar.—La Gran Duquesa de Gorolstein.
CIRCO.—A las 8 Ipi.—F. 71 de ab .—T. 2.° par.—F.l movimiento 

continuo.—El memorialista.
CIRCO DE PAUL=A las 8 l|*2.—Las estátuas del Retiro.—La soi­

ré e de Cachupin.
VAIUEDAI)ES.=A las 8 1|2.—Los trapisondistas.—Los tres Car­

los.—Futre mi suegra y mi lio.—Marinos en tierra.
NOVEDADES.—A las 8 1|2 —La campana de la Aimudaina.—El 

tigre de Réngala.

MADRID.—1872.
Imprenta de L a Nueva España.

Calle de  Isab e lla  Católica, núm. 25

CALLE DEL CARMEN, NUM. 0, MADRID.

Casa de confección á la medida con elegancia 
y economía, tanto en lo barato como en lo 
superior.

Se hacen Capas de buen paíio, desde.. . 55 pts. en adelante. 
Cazadoras y americanas. . . .  20 . .

» Sacos y chaqués..................  10 . »
» Levitas y chaqués negros.. . . lo » »
» Pantalones de patoncur...... 10 » •
* Chalecos. ..................................  J* • *
» Carriks y Milors................... 50 » »

NOTA. En casos urgentes, se entregarán las prendas á las 
doce horas do tomada la medida.

VINO DE VALDEPEÑAS,
á 28rs. arroba y 1 lj2 botella: pasas superiores de Málaga, «i 44rs. 
arroba y 2 rs. libra; latas de sardinas enteras, medias y cuartos, 
ü 10. 5 y 2 1|2 rs. una; ostras frescas, á 5 rs. barril: pimientos, 
a 5 rs. bote: almendras tostadas, á 4 rs. libra: aceitunas reina, 
á 2 1(2 rs. libra y 9 rs. barril: vinos y licores del reino y eslran- 
Jeros; legumbres de todas clases, á precios reducidos.

León, 7, y Espoz y Mina, 1 2 . (D)

ZAPATERIA ARAGONESA,
'plaza de Santo Domingo, núm. 12, frente á la 

calle de la Bola.
Precios.—Botinas para caballero, de becerro y chagrén, una 

suela, á 50 rs.. y con doble suela á 56; de charol, 'calías de satén 
á 58; de vaca y becerro mate, á 44 con doble suela. Para señora’ 
d ocOS<‘I bajas, á 20 rs.; altas. á 22; de chagrén bajas, rebatidas! 
a 26: altas. 430; de rosel altas, chanclo de charol, rebatidas, muy 
elegantes. á 52. Hay calzado para ñiños, de una y dos suelas, dé 
cuantas clases se usan, desde las mas fuertes y elegantes, á pre­
cios baratísimos. Zapatillas para señora y caballero, muy arre­
gladas. Gran surtido de todo. La duración, elegancia y baratura 
uei calzado, y el conformarse su dueño con muv pequeña ganan­
cia. hace se despache mucho en esta zapatería.

r v i J i v i i n i i J j  I I j Xj U o  1  n .JJX l P j

A V E L T A B S S T B L L U I I G S - Z E l T I I N l i
GACETA ILUSTRADA DE LA EXPOSICION UNIVERS 

DE VIENA.
Este periódico, que se publica en lengua alemana en la caí 

de Austria, sal- por ahora tros veces al rnes, > saldrá hasta' 
voces por semana durante la Exposición. Van publicados va hi
el mi moro 21.

1.a suscriciori se hace por un tomo, ó sean 25 números al l 
cío de 14 poseías, franco de porte, dirigiéndose al comisionad' 
España. D. Virgilio lernandez y Caray, calle de Carretas núm 
duplicado, cuarto segundo. Madrid.

SOBRE ALHAJAS,
|>ai>ol del Estado, fincas j  papeletas del Monte de Piedad —fiara- 
Inin. prontitud, reserva al hacer las operaciones.—Calle de Pre­
ciados, nura. lo, entresuelo. Madrid.—Los préstamos do alhajas 
se hacen por un año.—Venta de alhajas y relojes de oro á pre­
cios fijos y baratos.—Mcnsualmente se imprime la listaron  los 
precios de las alhajas que hay en venta, y se da gratis en el esta- 
blecimien o —Los relojes se venden garantizados, para lo cual la 
casa, ademas de su contribución, está inscrita en ei gremio de 
comerciantes de relojes — Xo se compran, ni venden ni empellan 
alhajas de doublé. de plaque, ni piedras falsas, v si solo de oro 
de plata v piedras finas.— Se compran toda clase'de papeletas de 
empeño de a bajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos papel 
del Lslado, libranzas del Giro mutuo y carpetas de cupones. '
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ESPECIALIDAD
E N  L A  C U R A C IO N  DE LOS C A LLO S, 

OJOS DE GALLO Y UÑEROS,

PO R  II. LUIS CRESPO GARCIA,
pedicuro de S. M. el Rey.

CARMEN, 32, PRINCIPAL.
Gran fábrica de pianos de Aguirre, hermanos.

Los mejores que se construyen boy en España, y únicos que 
rivalizan con los de Krard.—Precios, un 10 por 10o nías baratos. 

Madrid. Pasaje de Matheu, 6 , esquina á la de Espoz y Mina.

SASTRERIA.
M ontera, 37, entresuelo, frente á, la calle 

de Jardines.
Por 500 rs.. gaban castor, chaleco ¡d.. y pantalón palón.
Por 400 y 500 rs.. mas superiores. Todo hecho á medida, con 

buenos forros, bien cosido y pronto.
Capa*. paño café superior, á 200.
NOTA. Hechura en toda clase de prendas de m ilitar y paisano, 

á precios económicos.
Especialidad en libreas de todas clases.

MONTERA, NÚM. 37.
1 -1  2 (1)

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS,
CALLE DE PRECIADOS, NÚMS. 21 Y 23.

Chalecos de varias clases, desde............... 24 á 70 rs
Pantalones.  ..............................................46 á 140 ■
Cazadoras...................................................... 80 á 210 ■

Pardesus, capas y carriks de varios pre­
cios.

LA CONCEPCION.
Gran fábrica-modelo de jabones cocidos, comunes y perfuma­

dos. premiados en diversas exposiciones. Caile de Segó Via, 41. Ma­
drid. Esta nueva fábrica, la primera en su clase de España, tiene 
abierto su despacho al público con las mejores condiciones que 
puedan desearse. Las personas que gusten surtirse de ella halla­
rán escelentes calidades) baratura en los precios.—Jabón blanco 
de primera, 40 rs. arroba: idem amarillo y moreno, id.. 56 id.

NOTA. Se sirven pedidos á domicilio dirigiendo aviso por el 
correo al señor administrador de dicha fábrica.

AMA DE CRIA.
Darán razón de una asturiana, con leche fresca de dos meses 

y con personas que la abonen. Plaza del Alarnillo. 4. taberna
4

R E U M A T I S M O
CURADO RAPIDAMENTE PO R  POCO DINERO,

CON E S T E  G R A N lJÍÍü M Ü  D ESC U  R R 1M IK N T O  
QUE SOLO POSEE ESPAÑA.

JTT. Mas de cien millones do personas, del viejo
t T  : y nuevo Mundo, han admirado en muchísimos

casos las sorprendentes propiedades higiénico- 
| m e d i c i n a l e s  del ACEITE DE BELLOTAS con sá- 

v  via de coco, de nuestra invención v absoluto 
% '?  . . ' secreto,en las vias respiratorias, nutritivas) sis-
^r ; v  3  tema capilar.
•X f ; H o y  podemos esponer una importantísima, y 

manifestar á los que padezcan reumatismo.cu)a 
afección, caracterizada por dolores continuos ó intermitentes 
vagos, con frecuencia acompañados de rubicundez, calor y tume­
facción y de fenómenos generales, que ataca los músculos, las 
articulaciones y muchas visceras, que no existe ni ha existido en 
el mundo, desde su creación, inclusas las aguas termales, los 
baños rusos, los bálsamos de Opodeldoch y Hóloway. un remedio 
tan heroico, eficaz, cómodo, barato á veces 50 céntimos) y sen­
cillo como nuestro específico, recomendado por médicos alópa­
tas. homeópatas, farmacéuticos, v por mas de 800 periódicos, sin 
distinción de matices.

Se usa en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, 
para reumatismo incipiente, y lo mismo para el crónico: si no 
cede.sc toma al interior nueve mañanas en ayunas una ruchara - 
dita: como preservativo, basta darse una untura en la piel cada 
ocho dias.

Todo el que habite países fríos. dilu\iosos. nevados, ú viva en 
aposentos húmedos ó mal sanos, debe estar provisto de un fras- 
quito; porque además cura las heridas, cortaduras, quemaduras, 
hemorroides, tiña, sarna, tisis y lepra, hace espeler la solitaria 
y toda clase de lombrices. , . m

Precio: 6. 12 v 18 rs frasco en la fábrica, calle de las Tres bru­
ces. i. principal. Madrid, y en 2.500 farmacias, droguerías y per­
fumerías de todo el globo. . . . .  ,

Exíjase mi prospecto con certificados médicos, nombre en la 
cápsula y vidrio, busto y rúbrica en la etiqueta y prospecto, que
hav ruines falsificadores. .. y nI)l,VA , ,

Dirigirse al Inventor. L. DE BREA \  MORENO, proveedor de

l°NOTAg¡MPORTANTE. A los lisíeos podemos decir que de las 
pruebas hechas con este bálsamo, resulta que es infinitamente 
melor que las aguas de Panticosa. de Überagua. y que las famo­
sas* pastillas del pastor de Belmet. de la Ermita y otros, para 
curar el pulmón v toda clase de toses: en breve publicaremos 
nuestros informes facultativos. y

Ayuntamiento de Madrid




